
SENTENCIA No. T-018 
de enero 26 de 1994 

ACCION DE TUTELA-Vigencia 

Cabe distinguir entre las situaciones vuineradoras de derechos fundamentales 
acaecidas antes de la vigencia de la actual Carta que agotaron sus nocivas 
consecuencias durante ese lapso de tiempo en forma tal, que sus efectos 
quedaron definitivamente consumados bajo el imperio de la Constitución de 
1886, y  aquellas otras situaciones, igualmente conculcadoras de los derechos 
fundamentales, que pese a haberse originado cuando regia el ordenamiento 
constitucional anterior proyectan sus efectos en el espacio de tiempo posterior a 
la entrada en vigencia del nuevo estatuto superior, de modo que, persiste la 
acción u omisión violadora de un derecho constitucional fundamental. 

Ref.: Expediente No. 22522 

Peticionaria: María Florinda Garzón de Espitia 

Procedencia: Tribunal Administrativo de Boyacá 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D.C., veintiseis (26) de enero de mil novecientos noventa 
y cuatro (1994). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los Honorables Magistrados 
ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, FABIO MORON DIAZ y HERNAN-
DO HERRERA VERGARA, previo estudio del Magistrado Ponente, procede a 
revisar la sentencia que para decidir la acción de la de referencia, fue proferida 
por el Tribunal Administrativo de Boyacá, el día siete (7) de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
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I. INFORMACION PRELIMINAR 

La señora MARIA FLORINDA GARZON DE ESPITIA, impetró la acción de 
tutela, prevista en el Artículo 86 de la Constitución Política, en contra del 
INSTITUTO SEGUROS SOCIALES para que se le ordene cancelar "todas las 
mesadas pensionales causadas desde Octubre de 1987 hasta la fecha", con todos 
los reajustes. Solicita, además, el pago de la indemnización por perjuicios. 

A. Hechos 

Según la peticionaria, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de 
tutela, los hechos que el Tribunal de primera instancia resumió así: 

"De la lectura del texto de la demanda, se encuentra que el hecho fundamen-
tal de la protección de tutela radica en la orden telegráfica del 23 de octubre 
de 1987, impartida al jefe de ADPOSTAL DUITAMA de abstenerse de pagar 
a la demandante la mesada pensional de dicho mes, hasta nueva orden, 
proveniente del señor CARLOS A. CASTRO HURTADO, TECNICO DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PENSIONES; orden, que hasta el mes 
de agosto del presente año no ha llegado. Además, da cuenta de que el derecho 
reclamado o deriva de la sustitución pensional de su difunto esposo, y de 
peticiones elevadas a la entidad: el 9 de diciembre de 1987, para que se le 
notificara o diera copia de la Resolución, providencia o Decreto por el cual, no 
se le pagaba la pensión, y el 2 de febrero de 1988, para que se le diera 
respuesta a la anterior, sin obtenerla hasta la fecha. Habla, de que a pesar de 
la suspensión de servicios médicos, también desde el citado mes de octubre, con 
el carnet del I.S.S. la han atendido sin problemas. Igualmente, que le renovaron 
la tarjeta de comprobación de derechos para pensionados hasta diciembre de 
1999, con el mismo código de afiliación que disfrutaba desde el 26 de agosto de 
1983 para el cobro de pensión, lo cual la hace pensar que algo extraño está 
ocurriendo con el pago de su pensión, al estar vigente su derecho a ella". 

II. LA SENTENCIA OBJETO DE REVISION 

El Tribunal Administrativo de Boyacá, mediante Sentencia de septiembre 
siete (7) de mil novecientos noventa y tres (1993), resolvió "RECHAZAR por 
improcedente la solicitud de tutela incoada por la señora MARIA FLORINDA 
GARZON DE ESPITIA", de conformidad con las siguientes consideraciones: 

"Como realmente los hechos medulares de la pretensión de tutela son la 
orden telegráfica de abstención de pagar la pensión que disfrutaba la 
demandante, impartida el 23 de octubre de 1987 y  los reclamos al respecto, 
elevados en diciembre del mismo año y en febrero de 1988, claramente 
encontamos que se trata de hechos ocurridos con anterioridad cercana a los 
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cuatro años de vigencia de la Nueva Carta; lo cual, en atención a lo expresado 
concretamente por el Honorable Consejo de Estado el 24 de marzo de 1993, al 
fallar en segunda instancia la acción de tutela correspondiente al Expediente 
AC-638, en el sentido de que 'es inaplicable la acción de tutela consagrada en 
el Artículo 86 de la Carta Política de 1991, respecto de hechos sucedidos antes 
de su vigencia, pues resultaría retrospectiva...', impone el rechazo de la 
solicitud sin más consideraciones al respecto. 

No sobra advertir, que la demandante con la mira de un efectivo agotamiento 
de la vía gubernativa, actualmente puede ocurrir al Instituto solicitando el 
derecho que considera le asiste, y según el resultado obrar legalmente de 
conformidad". 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

A. La competencia 

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 86, Inciso tercero y  241, 
Numeral noveno de la Constitución Política, en concordancia con los Artículos 
33, 34, 35 y  36 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para revisar 
la sentencia que resolvió acerca de la acción de tutela de la referencia. Se 
procede a la revisión en virtud de la selección practicada por la Sala correspon-
diente y del reparto efectuado según lo establecido por el reglamento de esta 
Corporación. 

B. La materia 

El Tribunal Administrativo de Boyacá rechazó "por improcedente la solicitud 
de tutela incoada por la señora MARIA FLORINDA GARZON DE ESPITIA" 
argumentando que "los hechos medulares de la pretensión", a saber, la orden 
de no pagar la pensión y los dos reclamos elevados, ocurrieron con anterioridad 
a la vigencia de la Constitución Política de 1991. Sobre este tema, la Corte 
Constitucional en reiterada jurisprudencia ha precisado que "los efectos de la 
acción de tutela no pueden desbordar en el tiempo los límites de la vigencia de 
la Constitución, porque este estatuto no le otorgó de manera expresa alcance 
retroactivo, y estos efectos, por ser excepcionales, no se pueden inferir o deducir 
por analogía" (Sentencia No. T 138/93. Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera 
Carbonell). Empero, cabe distinguir entre las situaciones vuineradoras de 
derechos fundamentales acaecidas antes de la vigencia de la actual Carta que 
agotaron sus nocivas consecuencias durante ese lapso de tiempo en forma tal, 
que sus efectos quedaron definitivamente consumados bajo el imperio de la 
Constitución de 1886, y  aquellas otras situaciones, igualmente conculcadoras 
de los derechos fundamentales, que pese a haberse originado cuando regia el 
ordenamiento constitucional anterior proyectan sus efectos en el espacio de 
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tiempo posterior a la entrada en vigencia del nuevo estatuto superior, de modo 
que, persiste la acción u omisión violadora de un derecho constitucional 
fundamental. En el primer evento se trata de situaciones consumadas que 
toman improcedente la acción, según se desprende además, de lo previsto en 
el Numeral 4 del Artículo 6o. del Decreto 2591 de 1991; en el segundo evento 
de acuerdo con las circunstancias del caso debe ponderarse la "actualidad" de 
la violación. Así lo entendió la Sala Séptima de Revisión de esta Corporación 
al considerar 

que debe existir una diferencia entre las situaciones que generaron una 
vulneración del derecho pero que concluyeron en su momento y las que' 
permanecen en el tiempo por el no desaparecimiento de su contenido esencial. 
En relación con las primeras, revivirlas sería actuar contra el principio de la 
seguridad jurídica; frente a las segundas es probable que se configure la 
vulneración de un derecho fundamental, con fundamento en el principio de 
retrospectividad, por lo que la fecha del acto acusado no constituye el factor 
determinante para establecer la improcedencia de la acción de tutela. Lo 
importante es que la violación del derecho sea actua, esto es, que persista al 
momento de resolverse la tutela". (Sentencia No. 164 de 1993. Magistrado 
Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero). 

De conformidad con los criterios que se acaban de exponer corresponde al 
Juez analizar las particularidades del caso sometido a su estudio para 
determinar si esos hechos que prima facie se le presentan como anteriores a la 
Carta de 1991 se encuentran consumados o persisten con posterioridad a la 
misma. Frente a esta última hipótesis deberá dilucidar si resulta o no 
procedente la tutela. Así por ejemplo, tratándose de las peticiones que la 
accionante presentó ante el Instituto de Seguros Sociales para que se le 
"NOTIFICARA LA PROVIDENCIA, DECRETO O RESOLUCION" que dispuso 
el no pago de la pensión y para que se le explicaron las razones que condujeron 
a esa determinación, ha debido establecerse con claridad la posible vulneración 
del derecho consagrado en el Artículo 23 de la Constitución cuyo núcleo esencial 
comprende la "pronta resolución" de las peticiones respetuosas elevadas ante 
las autoridades, bien sea en interés particular o en interés general, sin que el 
silencio administrativo satisfaga las exigencias propias del derecho según lo 
tiene definido la jurisprudencia de la Corte Constitucional. La administración, 
entonces, está en el deber de responder, esto es, de tomar una posición de fondo 
acerca del asunto planteado dentro de los términos que la ley contempla, 
porque, la ausencia de resolución así como la respuesta tardía desconocen el 
derecho de petición. No importa que las solicitudes se hubiesen presentado con 
anterioridad a la vigencia de la Carta de 1991, pues, si la administración ha 
omitido el pronunciamiento respectivo, esa omisión constituye una violación del 
derecho que presenta el requisito de "actualidad" exigido para eximinar la 
procedencia de la acción en el caso concreto. La efectividad del derecho de 
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petición reside en su pronta resolución; la Corte ha señalado que "sería inocuo 
si solo se formulara en términos de presentar la respectiva petición". 

Encuentra la Sala que el Tribunal Administrativo de Boyacá no se preocupó 
por verificar la existencia de una eventual respuesta de la administración o de 
la real ocurrencia de una violación al derecho, ni por determinar los aspectos 
de fondo involucrados en la situación planteada sino que de piano ordenó 
rechazar por improcedente la solicitud de la tutela. En un asunto similar al que 
ahora se aborda, la Corte consideró que 

"conforme a las regulaciones constitucionales y legales de la mencionada 
acción de naturaleza y rango constitucional y de conformidad con la jurispru-
dencia de esta Corporación, lo procedente en estos casos es denegar lo reclama-
do, o no acceder a la petición, previo el estudio de los hechos y de la reclama-
ción presentada o, de ser procedente, previa la notificación a la entidad contra 
la que se dirige la acción, y con el suficiente recaudo de informes sobre los 
hechos y su debida acreditación, conceder el amparo o la tutela presentada, o 
acceder a la solicitud bajo una modalidad interpretativa de lo reclamado, 
fundada en los principios de eficacia y efectividad de los derechos constituciona-
les y en la prevalencia del derecho sustancial, en la que únicamente ampare el 
derecho de petición consagrado en el Artículo 23 de la Carta, ordenando a la 
Caja Nacional de Prevision que conteste a la solicitud a la que se refiere el 
peticionario si es que se acredita que no se ha hecho". (Sentencia No. 570 de 
1993. Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz). 

En la antecitada Sentencia se consignaron planteamientos que es pertinente 
transcribir: 

"El no examinar estas situaciones se aleja bastante del contenido sistemático 
y de los fines de la Constitución Política y de los de la nueva institución 
procesal de la tutela judicial de los derechos constitucionales fundamentales; 
en efecto, no es admisible desconocer que en la nueva Constitución, precisamen-
te se han establecido acciones e instrumentos procesales de carácter específico 
y directo como la acción de tutela, con el propósito de dar efectiva aplicación a 
las garantías y derechos constitucionales fundamentales que pueden resultar 
afectados por cualquiera de las inveteradas prácticas de su desconocimiento. 
Por esta razón, es necesario señalar como principio de interpretación de esta 
competencia judicial de origen constitucional, que, en desarrollo de las mismas, 
en los despachos judiciales se examinen las situaciones que rodean la petición 
siquiera de modo sumario, pero, en todo caso de modo preferente para no 
reducir, por defecto, los alcances de esta acción. Naturalmente el preciso sentido 
de este fallo, contraído específicamente al caso en estudio, no comporta 
predicamentos en favor de desbordar el ámbito material e instrumental de la 
misma acción ni de las actuaciones de los jueces en funciones de tutela, sea por 
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exceso, por deformación o por canalización de la misma como suele ocurrir en 
la puesta en marcha de instituciones de esta categoría. 

De otra parte, también se observa que en los casos en los que se reclama 
contra la omisión de la administración supuestamente violatoria de los derechos 
constitucionales fundamentales, no es procedente la decisión de rechazo de la 
petición, ni mucho menos la de la acción como sucedió en la sentencia bajo 
examen, sino la de acceder o no a la petición previo el examen judicial del 
asunto, puesto que bien pueden concurrir situaciones jurídicas o condiciones 
especiales que hagan necesaria la actuación de los jueces en funciones de la 
tutela de los derechos constitucionales fundamentales. Desde luego, no se trata 
en ningún caso de que el juez de tutela esté habilitado para reemplazar a la 
entidad administrativa encargada de la prestación económica para efectos de 
decretar o negar la pensión, ni de que aquéllos jueces puedan reemplazar a la 
jurisdicción contencioso administrativa en el conocimiento de las acciones 
relacionadas con la nulidad del acto administrativo presunto o real y con el 
restablecimiento del derecho; simplemente, se destaca que la acción de tutela 
está prevista para la protección judicial efectiva de los derechos constitucionales 
fundamentales y que tal labor presupone el examen de los hechos presentados, 
y su ponderación judicial debidamente formulada, lo mismo que la indagación 
suficiente de los elementos que se hallan comprometidos en el caso". 

En este sentido se indica que en casos como el planteado, cuando menos se 
debe notificar a la entidad contra la que se dirige el peticionario y solicitarle los 
informes suficientes para determinar lo ocurrido y si existe en la conducta 
omisiva de la entidad administrativa de seguridad social, causa suficiente para 
decretar el amparo de alguno de los derechos reclamados por el peticionario o 
el de otros de rango constitucional fundamental comprendidos por el ámbito de 
la acción de tutela formulada. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucio-
nal, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución 

RESUELVE: 

PRIMERO. REVOCAR la Sentencia proferida por el Tribunal Administrati-
vo de Boyacá el día siete (7) de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres (1993). 

SEGUNDO. ORDENAR al Tribunal Administrativo de Boyacá impartir el 
trámite judicial que corresponda a la solicitud de tutela presentada por la 
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señora MARIA FLORINDA GARZON DE ESPITIA y que notifique de la misma 
a la entidad demandada. 

TERCERO. COMUNICAR la presente decisión a la señora MARIA FLORIN-
DA GARZON DE ESPITIA en la dirección que aparece en el expediente de la 
referencia. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase, publíquese e insértese en la Gaceta de la 
Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-019 
de enero 26 de 1994 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 

El texto constitucional vigente, contempla el derecho a obtener "la pronta 
resolución" de las peticiones respetuosas presentadas ante las autoridades "por 
motivos de interés general o particular' aspecto que hace parte del núcleo 
esencial del derecho fundamental de petición, ya que "sin la posibilidad de 
exigir una respetuosa, rápida y oportuna carecería de efectividad este derecho" 
y puede "incluso llegar a afirmarse que el derecho fundamental sería inocuo si 
solo se formulara en términos de poder presentar la respectiva petición. 

Ref.: Expediente No. 22905 

Peticionario: Carlos Augusto Burbano Guerrero 

Tema: Derecho de Petición 

Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D.C., veintiseis (26) de enero de mil novecientos noventa 
y cuatro (1994). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los Honorables magistrados 
ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, FABIO MORON DIAZ y HERNAN-
DO HERRERA VERGARA, previo estudio del Magistrado Ponente, procede a 
revisar las sentencias que para decidir la acción de la de referencia, fueron 
proferidas por el Juzgado Laboral del Circuito de Pasto, el día dos (2) de agosto 
de mil novecientos noventa y tres (1993) y por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de esa ciudad, el día diez (10) de septiembre del mismo año. 
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I. INFORMACION PRELIMINAR 

El veintiséis (26) de julio de 1993, el señor CARLOS AUGUSTO BURBANO 
GUERRERO, impetró la acción de tutela, prevista en el Artículo 86 de la 
Constitución Nacional, en contra del FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE 
NARINO "porque está violando mi derecho a obtener oportunamente mi 
cesantía parcial..." 

A. Hechos 

Según el peticionario, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de 
tutela, los siguientes hechos: 

1. El día cinco (5) de junio de 1992 solicité su cesantía parcial ante el 
FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE NARIÑO, OFICINA DE PRESTACIO-
NES SOCIALES. La solicitud fue radicada bajo el número 346. 

2. Ha acudido en numerosas ocasiones a esa oficina y la única respuesta que 
ha obtenido es la de que su solicitud, después de transcurrido un año de 
presentada, no ha sido enviada a la Capital de la República para su estudio. 

3. Por haber perdido vigencia debió actualizar algunos documentos 
"causándome nuevas erogaciones". 

4. Señala que "debido a que labora en el sector rural y a las tantas veces que 
he tenido que viajar para averiguar el estado del trámite de mi solicitud la 
cesantía parcial, mis gastos por pasajes, alimentación y alojamiento, han 
afectado mi capacidad económica". 

II. LA  SENTENCIAS OBJETO DE REVISION 

A. La primera instancia 

El Juzgado Laboral del Circuito de Pasto, mediante Sentencia de agosto dos 
(2) de mil novecientos noventa y tres (1993), resolvió "DENEGAR la acción de 
tutela solicitada..." de conformidad con las siguientes consideraciones: 

1. A pesar del retardo en la tramitación de la cesantía parcial "ha transcurri-
do el término establecido para que se haya operado el silencio administrativo 
negativo de que trata el Artículo 40 del Código Contencioso Administrativo, 
debiéndose entender que el FONDO EDUCATIVO REGIONAL -FER- ha 
resuelto en forma negativa la petición y ante esta negativa debe acudirse a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo negativo y el restablecimiento del 
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derecho, que implica la liquidación y la orden de pago la cesantía parcial con 
las correspondientes indemnizaciones e intereses pertinentes. 

2. El accionante, dispone de otro medio de defensa judicial y por ello la tutela 
resulta improcedente. 

3. La acción de tutela no está concebida para la protección de derechos que 
solo tienen rango legal. 

B. La impugnación 

Dentro del término legal, el señor CARLOS AUGUSTO BURBANO 
GUERRERO, impugnó el fallo de primera instancia, con base en los siguientes 
argumentos: 

1- No es verdad que exista otro medio de defensa judicial "que ampare mi 
derecho de petición violado por el FER puesto que uno es el derecho fundamen-
tal y otro el derecho económico de rango legal que se ha establecido en favor de 
los docentes como otra prestación y que se conoce como cesantía parcial, cuyo 
reclamo sí es viable ejercitando la acción administrativa pertinente tendiente 
a controvertir el acto tácito negativo originado precisamente en la transgresión 
del derecho constitucional fundamental cuya protección impetró haciendo uso 
de la acción de tutela..." (sic). 

2- El medio "que se indica en el fallo protestado, es adecuado para defender 
jurídicamente el derecho económico que la Ley consagra en mi favor pero no el 
constitucional fundamental de petición..." 

C. Segunda instancia 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, previas algunas 
diligencias probatorias, mediante Sentencia del diez (10) de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres (1993) decidió "CONFIRMAR el fallo impugnado, 
conforme a las siguientes consideraciones: 

Como quiera "que la petición de reconocimiento y pago de cesantía parcial 
formulada por CARLOS AUGUSTO BURBÁNO GUERRERO no fue resuelta 
por el FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE NARINO -FER- dentro del 
término señalado en el Artículo 40 del Decreto de 1984, se operé así el silencio 
administrativo negativo, quedando el actor habilitado para acudir ante la 
jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, ejerciendo la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho, en miras a la protección de los derechos 
subjetivos que le habían sido negadas con la falta de respuesta de la adminis-
tración". 
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III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

A. La competencia 

En atención a los dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y 241, numeral 
noveno de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 
y 36 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de las 
sentencias que resolvieron acerca de la acción de tutela de la referencia. Se 
procede entonces a la revisión en virtud de la selección practicada por la Sala 
correspondiente y del reparto efectuado según lo establecido por el reglamento 
de esta Corporación. 

B. La materia 

El caso sub-exámine permite exponer algunas consideraciones acogidas en 
varios pronunciamientos proferidos por diversas Salas de esta Corporación, y 
que habrán de reiterarse ahora a propósito de la solicitud que el actor presentó 
ante el FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE NARINO, en la cual invocó, 
entre otros, el derecho de petición (artículo 23 de la C.N.), reconocido como 
fundamental por la jurisprudencia de esta Corte; así en la sentencia No. 12 de 
mayo 25 de 1992, con ponencia del H. Magistrado José Gregorio Hernández 
Galindo, se dijo: 

"Se trata de uno de los derechos fundamentales cuya efectividad resulta 
indispensable para el logro de los fines esenciales del Estado, particularmente 
el servicio a la comunidad, la promoción de la prosperidad general, la garantía 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y la 
participación de todos en las decisiones que los afectan, así como para asegurar 
que las autoridades cumplan las funciones para las cuales han sido instituidas 
(art. 2o. Constitución Política)". 

El texto constitucional vigente, recogiendo exigencia igualmente prevista en 
la Carta de 1886 contempla el derecho a obtener "la pronta resolución" de las 
peticiones respetuosas presentadas ante las autoridades "por motivos de interés 
general o particular", aspecto que hace parte del núcleo esencial del derecho 
fundamental de petición, ya que "sin la posibilidad de exigir una respuesta 
rápida y oportuna carecería de efectividad este derecho" y puede "incluso llegar 
a afirmarse que el derecho fundamental sería inocuo si solo se formulara en 
términos de poder presentar la respectiva petición. Lo que hace efectivo el 
derecho es que la petición elevada sea resuelta rápidamente. De nada serviría 
el derecho de petición, si la misma Constitución no consagrara el correlativo 
deber de las autoridades de proferir pronta resolución. Es en la resolución y no 
en la formulación donde este derecho fundamental adquiere toda su dimensión 
como instrumento eficaz de la participación democrática, el derecho a la 
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de 1992, sobre el particular deja en claro que, "la posibilidad de las autoridades 
de no contestar reclamaciones o solicitudes que conlleva la configuración del 
fenómeno del silencio administrativo (arts 40 a 42 código contencioso adminis-
trativo) no debe entenderse como uCa expedita para el desconocimiento del núcleo 
esencial del derecho fundamental de petición". Y en sentencia No T-481 de 
agosto 10 de 1992, con ponencia del H. Magistrado Jaime Sanín Greiffenstein 
se consignaron conceptos que en lo pertinente se transcriben: 

"...Es de notar también el (derecho de petición) consiste no simplemente en 
el derecho de obtener una respuesta por parte de las autoridades sino de que 
haya una resolución del asunto solicitado, lo cual si bien no implica que la 
decisión sea favorable, tampoco se satisface sin que se entre a tomar una 
posición de fondo, clara y precisa, por el competente; por esto puede decirse 
también que el derecho de petición que la Constitución consagra no queda 
satisfecho con el silencio administrativo que algunas normas disponen, pues 
esto es apenas un mecanismo que la ley se ingenia para que el adelantamiento 
de la actuación sea posible y no sea bloqueada por la administración, 
especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciales respectivas, 
pero en forma ninguna cumple con las exigencias constitucionales que se dejan 
expuestas y que responden a una necesidad material y sustantiva de resolución 
y no a una consecuencia meramente formal y procedimental, así sea de tanta 
importancia". 

Por esta razón se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia que, 
en ejercicio del Derecho Fundamental de Petición, el FONDO EDUCATIVO 
REGIONAL DE NARINO deberá resolver la reclamación elevada en el presente 
asunto dentro del témino de cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, si para la fecha de ésta última no ha sido 
resuelta la solicitud, amparando el Derecho de Petición. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucio-
nal, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

PRIMERO. REVOCAR las sentencias proferidas por el Juzgado Laboral del 
Circuito de Pasto, el día dos (2) de agosto de mil novecientos noventa y tres 
(1993), y por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, el día diez (10) 
de septiembre del mismo año, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
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SEGUNDO. CONCEDER la tutela por violación del Derecho fundamental 
de petición. En tal virtud se ordena al FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE 
NARINO resolver la petición elevada por CARLOS AUGUSTO BURBANO 
GUERRERO, dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta 
última no ha sido resuelta la solicitud. 

TERCERO. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-025 
de enero 28 de 1994 

DERECHO AL AMBIENTE SANOI'rUTELA CONTRA 
EL RUIDO/DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL 

Dentro de los muchos agentes de contaminación ambiental, potencialmente 
dañosos para la salud del hombre, se encuentra el ruido. Como el derecho a la 
integridad está consagrado como una manifestación propia de los derechos a la 
vida y a la salud, comparte con éstos el carácter de constitucional fundamental 
y, entonces, es también susceptible de ser defendido a través de la acción de 
tutela. 

INDEFENSION-Concepto 

El concepto de indefensión se refiere a la posibilidad de la víctima de 
enfrentarse con éxito al origen del problema. No se ocupa de las diversas 
alternativas para afrontar los efectos molestos o dañosos. Esto es obvio, si se 
tiene en cuenta que, prácticamente siempre, las víctimas de las contaminaciones 
o poluciones podrían, por ejemplo, irse del lugar afectado y, así, se llegaría a 
una situación -contradictoria de la ley- en la que jamás se daría la indefensión. 

INTERDICTO POSESORIO/CONTAMINACION AUDITIVA 

La accionante, para oponerse a la contaminación auditiva, desde su punto de 
vista personal y privado, tenia la posibilidad de hacer uso del interdicto para 
conservar la integridad de la posesión o la mera tenencia. 

DERECHO A LA INTEGRIDAD/ 
FABRICA DE MUEBLE Sf1'UTELA TRANSITORIA 

El derecho que tiene la fábrica de muebles de desarrollar las actividades 
propias de su industria, no incluye la facultad de afectar o amenazar la 
integridad de los vecinos por causa del ruido de las máquinas y el descargue de 
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la madera. Pero, igualmente, como la actividad desplegada por la empresa tiene 
insoslayable trascendencia social, pues ocupa importante número de operarios, 
no podría la Sala, tan sólo por la intensidad del ruido, acceder a su cierre u 
ordenar su traslado a otro sitio. Pero, finalmente, la mayor eficacia de la acción 
de tutela en lo atinente a impedir perjuicios irremediables del derecho 
fundamental a la integridad, hará que la Sala otorgue el amparo impetrado, 
aunque sólo en la modalidad de mecanismo transitorio. 

Ref.: Proceso T-9430 

Peticionario: Evelia Cecilia Payares Paccini. 

Procedencia: Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena. 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Aprobada en sesión de la Sala Primera de Revisión, celebrada el veintiocho 
(28) de enero de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

La Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carboneli y Eduardo 
Cifuentes Muñoz, decide sobre la sentencia del Juzgado Quinto (5o.) Civil del 
Circuito de Cartagena, de fecha septiembre primero (lo.) de mil novecientos 
noventa y tres (1993). 

1. ANTECEDENTES 

A. Hechos 

Del peritazgo, de fecha julio 2 de 1993, rendido por el Jefe de la Sección de 
Protección al Ambiente y Salud Ocupacional del servicio de Salud de Bolívar, 
se deduce: 

1. Que en la localidad de Turbaco, urbanización "El Valle", sector "Plan 
Parejo", la peticionaria es poseedora o tenedora de una casa de habitación. 

Para la Sala esto es así, a pesar de que en la demanda se afirme que ella es 
propietaria, porque en el expediente no figura copia auténtica del título de 
adquisición, (al parecer un contrato de compraventa), ni se aporté la fotocopia 
autenticada y actualizada del correspondiente folio de matrícula inmobiliaria. 

2. Que en las cercanías de la vivienda, se encuentra un predio en el cual la 
empresa "Integrales del Caribe Limitada" tiene una fábrica de muebles de 
madera. 
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3. Que la operación de la factoría, "por el proceso mismo de producción, es 
fuente de emisión de ruido, polvillo y vapores orgánicos de productos utilizados 
en la pintura de los muebles". 

4. Que "el polvillo ha sido confinado en el interior de la empresa, y los 
vapores orgánicos son dispersados a la atmósfera en un lugar que no afecta a 
las personas que habitan la casa de Evelia Cecilia Payares Paccini". 

B. Derechos fundamentales violados 

Se señalaron el derecho a la paz y el derecho al medio ambiente sano. 

C. Pretensiones 

A fin de evitar perjuicios irremediables, no sólo para la actora y su familia 
sino para los vecinos en general, se busca, como petición principal, la clausura 
de la fábrica. En subsidio, se pide su traslado a un "lugar acorde con el objeto 
de su funcionamiento". 

D. Las decisiones de instancia 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Turbaco, el 6 de enero de 1993, negó la 
tutela. 

El Juzgado Segundo (2o.) Civil del Circuito de Cartagena, que conoció la 
impugnación propuesta por la peticionaria, inadniitió el recurso por falta de 
sustentación. 

Por determinación de esta Corte, -tomada con base en la consideración 
de que la impugnación de sentencias de tutela no puede denegarse por falta de 
sustentación-, el Juzgado Quinto (5o.) Civil del Circuito de Cartagena, el lo. 
de septiembre de 1993, como fallador de segunda instancia, confirmó la 
sentencia del a quo. 

El fundamento del fallo por revisar, se halla en la interpretación del ad quem 
de la sentencia de esta Corte número 411 de junio 17 de 1992. Así, tanto el 
ruido de las máquinas como los desechos industriales, son cuestiones que, con 
independencia del derecho a la paz, afectan únicamente el derecho de un 
número indeterminado de personas a gozar de un ambiente sano. Y, como la 
violación de este último, con arreglo a lo que aparece probado, recae tan sólo 
sobre quienes habitan la casa de la actora, la acción de tutela es improcedente. 
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II. CONSIDERACIONES 

A. Competencia 

La Sala es competente para revisar la sentencia del Juzgado Quinto (5o.) 
Civil del Circuito de Cartagena, por lo dispuesto en los artículos 86 y  241, 
numeral 9o., de la Constitución, y los artículos 33 y  34 del decreto 2591 
de 1991. 

B. El ruido, como agente contaminante del medio ambiente, es 
fenómeno capaz de vulnerar la integridad del ser humano y, en 
consecuencia, se puede conseguir su reducción o supresión mediante 
la protección que brinda la accion de tutela 

Dentro de los muchos agentes de contaminación ambiental, potencialmente 
dañosos para la salud del hombre, se encuentra el ruido. 

Este elemental y notorio concepto, por lo demás, ha sido aceptado por la 
jurisprudencia de esta Corte. Así, en la sentencia de la Sala Cuarta de Revisión 
T-411 de 1992, se puede leer: 

"Para esta Sala de Revisión, la protección al ambiente no es un "amor 
platónico hacia la madre naturalez&', sino la respuesta a un problema que de 
seguirse agravando al ritmo presente, acabaría planteando una auténtica 
cuestión de vida o muerte: la contaminación de los ríos y mares, la progresiva 
desaparición de la fauna y la flora, la conversión en irrespirable de la atmósfera 
de muchas grandes ciudades por la polución, la desaparición de la capa de 
ozono, el efecto invernadero, el ruido, la deforestación, el aumento de la erosión, 
el uso de productos químicos, los desechos industriales, la lluvia ácida, los 
melones nucleares, el empobrecimiento de los bancos genéticos del planeta, etc., 
son cuestiones tan vitales que merecen una decisión firme y unánime de la 
población mundial". (se subraya) (Gaceta Constitucional, Tomo 2, junio de 1992, 
pág. 269). 

Ahora bien, como el derecho a la integridad está consagrado como una 
manifestación propia de los derechos a la vida y a la salud, comparte con éstos 
el carácter de constitucional fundamental y, entonces, es también susceptible 
de ser defendido a través de la acción de tutela. 

Del experticio adelantado por la Sección de Protección al Ambiente y Salud 
Ocupacional del Servicio de Salud de Bolívar, se deduce que la intensidad del 
ruido producido por la operación de la fábrica demandada es de consideración. 
En efecto, en lo pertinente dice tal prueba: 
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"El ruido emitido por las distintas máquinas existentes en la empresa 
"Integrales del Caribe Limitada", y percibido en la vivienda de Evelia 
Cecilia Payares Paccini, es de un nivel que técnicamente es controlable si se 
efectúa el aislamiento acústico adecuado en el área de máquinas, y la 
reubicación de éstas para alejarlas de la casa afectada. 

"El descargue de la materia prima no es continuo. En el momento de nuestra 
visita no avisada no se estaba dando. Sin embargo, considerando que la 
empresa "Integrales del Caribe Limitada" posee un lote alejado de la casa 
de Evelia Cecilia Payares Paccini, se lo ordenó a la empresa realizar en lo 
sucesivo el descargue de la materia prima en ese lugar con el fin de evitar las 
posibles molestias causadas por el descargue en el sitio habitual. 

"De otra parte, mientras la Honorable Corte Constitucional decide sobre esta 
Acción de Tutela, la Sección Protección al Ambiente y Salud Ocupacional ha 
ordenado a la empresa "Integrales del Caribe Limitada" dar solución satisfacto-
ria a la contaminación por ruido, de tal manera que no sean afectadas las 
personas que habitan la casa de Evelia Cecilia Payares Paccini u otros vecinos". 
(se resalta) 

Siendo así las cosas, la amenaza que el ruido intenso constituye contra la 
integridad de la reclamante, hará que la Sala estime viable la concesión de la 
tutela, en aplicación del artículo 86 de la Constitución. 

Adicionalmente, es del caso señalar, de una parte, que de los daños alegados 
por emisión de polvillo de madera y emanación de vapores de pinturas, no obra 
ninguna prueba en el expediente. Es más, al respecto el peritazgo del Servicio 
de Salud de Bolívar asumió una posición negativa: 

"Para el caso que nos ocupa, el polvillo ha sido confinado en el interior de la 
empresa y los vapores orgánicos son dispersados a la atmósfera en un lugar que 
no afecta a las personas que habitan la casa de Evelia Cecilia Payares Paccini". 

Y, de otra parte, que aún en lo relacionado con la emisión de ruido, la única 
prueba valedera es la del peritazgo mencionado, pues las practicadas por el a 
quo no tienen mérito probatorio, habida cuenta de que todo su trámite se hizo 
sin publicidad, a espaldas de la parte demandada, la cual, como es natural, no 
tuvo la posibilidad de ejercer adecuadamente su derecho de defensa. Y, en casos 
así, bien lo dice el inciso final del artículo 29 de la Constitución, 

"es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 
proceso". 

C. La presente acción se basa en la indefensión de la actora 

Establecer si el presunto afectado está en relación de subordinación o 
indefensión respecto del particular que motiva la acción, es cuestión fundamen- 
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tal por lo dispuesto en el artículo 42 del decreto 2591 de 1991, numerales 4o. 
y 9o. Tales normas ordenan: 

"Art. 42. Procedencia. 

"La acción de tutela procederá contra acciones u omisiones de particulares 
en los siguientes casos: 

tt(••) 4. Cuando la solicitud fuere dirigida contra una organización privada, 
contra quien la controle efectivamente o fuere el beneficiario real de la 
situación que motivó la acción, siempre y cuando el solicitante tenga una 
relación de subordinación o indefensión con tal organización. 

"( ... ) 9. Cuando la solicitud sea para tutelar la vida o la integridad de quien 
se encuentre en situación de subordinación o indefensión respecto del particu lar 
contra el cual se interpuso la acción. Se presume la indefensión del menor que 
solicite la tutela". (se subraya) 

En el presente asunto, a juicio de la Sala, la situación de indefensión de la 
peticionaria respecto de la factoría de muebles, es clara. Y es de naturaleza 
fáctica, pues frente a la emisión constante del ruido, poco es lo que la actora 
puede hacer para suprimir o aminorar sus causas. Podría decirse que con 
protectores de los oídos, como los que recomiendan los expertos en salud 
ocupacional, la afectada estaría en capacidad de superar los inconvenientes. 
Pero ese no es el caso. El concepto de indefensión se refiere a la posibilidad de 
la víctima de enfrentarse con éxito al origen del problema. No se ocupa de las 
diversas alternativas para afrontar los efectos molestos o dañosos. Esto es 
obvio, si se tiene en cuenta que, prácticamente siempre, las víctimas de las 
contaminaciones o poluciones podrían, por ejemplo, irse del lugar afectado y, 
así, se llegaría a una situación -contradictoria de la ley- en la que jamás se 
daría la indefensión. 

D. Como la actora disponía de otros medios de defensa judicial, la 
tutela procede como mecanismo transitorio 

La acción de tutela, en razón de su carácter subsidiario, sólo procede cuando 
el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, excepto si se utiliza 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

En este asunto, puede afirmarse que la accionante, para oponerse a la conta-
minación auditiva, desde su punto de vista personal y privado, tenía la 
posibilidad de hacer uso del interdicto para conservar la integridad de la posesión 
o la mera tenencia, instrumento previsto, de manera general, en los artículos 
972 y  977 del Código Civil, en concordancia con los artículos 408 y 416 del 
Código de Procedimiento Civil. Esta alternativa de defensa que la ley brinda 
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a poseedores y tenedores, tiene también expresión específica, si se quiere 
"casuística", en las acciones que el Código Civil, en los artículos 986 y 
siguientes, designa como "posesorias especiales". Así, por ejemplo, en el artículo 
999, el Código de Bello faculta al dueño de una heredad para exigir el corte de 
las ramas y raíces de los árboles vecinos, plantados en suelo ajeno. Y este 
derecho puede ejercerse, a pesar de que en la siembra del árbol no se haya 
actuado con negligencia. Dice tal norma: 

"Si un árbol extiende sus ramas sobre suelo ajeno, o penetra en él sus raíces, 
podrá el dueño del suelo exigir que se corte la parte excedente de las ramas, y 
cortar él mismo las raíces. 

"Lo cual se entiende aun cuando el árbol esté plantado a la distancia debida". 

Pero, también debe anotarse, que el Código Civil, mucho tiempo atrás de la 
reforma de 1936 a la constitución de Caro, conociendo la idea del alcance social 
de los derechos de los particulares, permitió la defensa de la posesión frente al 
ejercicio de determinados derechos. Por esto, en el artículo 1002, concedió al que 
que ha sufrido un menoscabo en su pozo, el derecho de reclamar el cerramiento 
de aquél cuya explotación es la causa del perjuicio, siempre y cuando el 
responsable no reporte ninguna utilidad, o su beneficio sea inferior al daño 
inferido. El contenido de la disposición citada es el siguiente: 

"Cualquiera puede cavar en suelo propio un pozo, aunque de ello resulte 
menoscabarse el agua de que se alimenta otro pozo; pero si de ello no reportare 
utilidad alguna, o no tanta que pueda compararse con el perjuicio ajeno, será 
obligado a cegarlo. 

Además, no en vano ha evolucionado el pensamiento jurídico desde los 
lejanos días de la Declaración de los Derechos del Hombre. Hoy no es herejía, 
sostener que los derechos públicos o privados no son absolutos. De ahíla teoría 
del abuso del derecho, expuesta, entre otros, por LOUIS JOSSERAND. Esta 
concepción, en apretada síntesis, enseña que los derechos se ejercitan en el 
medió social, frente a los derechos de los demás y en consonancia con su 
finalidad. En consecuencia, como no se han otorgado para vulnerar a las 
personas, no pueden ser instrumento de dolo o negligencia. 

No sobra recordar que, la propiedad tiene una función ecológica, además de 
la social, según el artículo 58 de la Constitución. 

Todo lo anterior, aplicado al caso de esta tutela, conduce a la conclusión de 
que el derecho que tiene la fábrica de muebles de desarrollar las actividades 
propias de su industria, no incluye la facultad de afectar o amenazar la 
integridad de los vecinos por causa del ruido de las máquinas y el descargue de 
la madera. Pero, igualmente, como la actividad desplegada por la empresa tiene 
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insoslayable trascendencia social, pues ocupa importante número de operarios, 
no podría la Sala, tan sólo por la intensidad del ruido, acceder a su cierre u 
ordenar su traslado a otro sitio. 

Debe indicarse que, por lo demás, en el evento de que la actora hubiera 
asumido la personería de un interés colectivo, disponía de las acciones 
populares del artículo 88 de la Constitución 

Pero, finalmente, la mayor eficacia de la acción de tutela en lo atinente a 
impedir perjuicios irremediables del derecho fundamental a la integridad, hará 
que la Sala otorgue el amparo impetrado, aunque sólo en la modalidad de 
mecanismo transitorio. 

E. Alcance de la tutela 

De conformidad con lo dicho, la Sala otorgará la tutela en la modalidad de 
mecanismo transitorio, a fin de proteger el derecho fundamental a la integridad 
de Evelia Cecilia Payares Paccini, sin perder de vista, en primer lugar, que a 
la Urbanización "El Valle", sector Plan Parejo, Municipio de Turbaco (Bolívar), 
sitio de ubicación de la fábrica objeto de esta acción, tal como dice el experticio 
atrás anotado, "no le ha sido definida legalmente su destinación por las 
autoridades competentes"; y, en segundo lugar, que "las características actuales 
que presenta la mencionada urbanización son de zona residencial, a pesar de 
la actividad comercial que se desarrolla en la misma". 

En consecuencia, en la parte resolutiva se dará cumplimiento al artículo 80. 
del decreto 2591 de 1991, disposición que, en lo pertinente, dice: 

"Aun cuando el afectado disponga de otro medio judicial, la acción de tutela 
procederá cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. En el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente en 
la sentencia que su orden permanecerá vigente sólo durante el término que la 
autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la acción 
instaurada por el afectado. 

"En todo caso el afectado deberá ejercer dicha acción en un término máximo 
de cuatro (4) meses a partir del fallo de tutela. 

"Si no la instaura, cesarán los efectos de éste. ( ... )". 
III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 
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RESUELVE: 

PRIMERO. REVOCAR la sentencia del Juzgado Quinto (5o.) Civil del 
Circuito de Cartagena, de fecha septiembre primero (lo.) de mil novecientos 
noventa y tres (1993), la cual confirmó el fallo denegatorio dictado por el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Turbaco, el seis (6) de enero del mismo año 
y, en su lugar, CONCEDER la tutela solicitada por la señora EVELIA 
CECILIA PAYARES PACCINI respecto de su derecho a la integridad personal, 
como MECANISMO TRANSITORIO, vigente sólo durante el término que la 
autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo. 

SEGUNDO. ADVERTIR que la peticionaria de la tutela debe interponer la 
acción correspondiente en un término máximo de cuatro (4) meses, contados a 
partir de la fecha de este fallo, so pena de que cesen los efectos del mismo. 

TERCERO. ORDENAR a la sociedad comercial "INTEGRALES DEL 
CARIBE LIMITADA", que en el término improrrogable de dos (2) meses, 
contados a partir de la fecha de este fallo, y bajo la supervisión del Servicio de 
Salud de Bolívar, Sección Protección al Ambiente y Salud Ocupacional, adecúe, 
con los trabajos mínimos necesarios, su fábrica de Turbaco (Bolívar), ubicada 
en la Urbanización "El Valle", sector Plan Parejo, de tal modo que con 
descargues más racionales de materia prima, si es del caso efectuados en sitio 
distinto a la propia factoría, más la instalación de aislamientos acústicos y la 
reubicación de las máquinas que técnicamente sean necesarios, se reduzca al 
máximo la intensidad del ruido que su operación produce en beneficio de toda 
la vecindad y, especialmente, de la casa de EVELIA CECILIA PAYARES 
PACCINI. 

CUARTO. OFICIAR a la Subdirección de Control de Factores de Riesgo del 
Ambiente del Ministerio de Salud, y al Servicio de Salud de Bolívar, Sección 
Protección al Ambiente y Salud Ocupacional, para informar a dichos despachos 
del contenido de la presente providencia y para que, en consecuencia, tomen las 
medidas que el asunto axnerita. 

QUINTO. COMUNICAR esta sentencia al Juzgado Promiscuo Municipal de 
Turbaco, para los efectos previstos en el artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Notifíquese, cópiese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-026 
de enero 28 de 1994 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 

La nueva Constitución contempla el derecho a obtener "la pronta resolución" 
de las peticiones respetuosas ante las autoridades "por motivos de interés 
general o particular' 

PENSION DE JUBILACION-Pago 

La acción de tutela encaminada al reconocimiento de la Pensión de 
Jubilación, no está llamada a prosperar porque es a la autoridad encargada a 
quien corresponde determinar, conforme a sus facultades, si reconoce o no las 
prestaciones demandadas y de acuerdo con ello si procede o no al pago de las 
mismas. 

Ref.: Expediente No. 22722 

Peticionario: Pablo Enrique Ramírez Meléndez 

Tema: Derecho de Petición 

Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, 
Sala Laboral. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de mil novecientos noventa 
y cuatro (1994). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los Honorables Magistrados 
ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, FABIO MORON DIAZ y HERNAN- 
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DO HERRERA VERGARA, previo estudio del Magistrado Ponente, procede a 
revisar las sentencias que para decidir la acción de la de referencia, fueron 
proferidas por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, el día 
veintinueve (29) de julio de mil novecientos noventa y tres (1993) y por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Laboral, el 
día tres (3) de septiembre del mismo año. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

El señor PABLO ENRIQUE RAMIREZ MELENDEZ, mediante apoderado, 
impetró la acción de Tutela prevista en el Artículo 86 de la Constitución 
Política, en contra de la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL con el fin 
de que se le ordene "reconocer la pensión de jubilación a que tiene derecho", 
incluirlo en nómina y pagar "de inmediato la mesadas que se le adeudan por 
el mismo concepto". Solicita además castigar la morosidad de la entidad y 
"decretar la indemnización del daño emergente causado y los costos del proceso 
por la mora injustificada en el trámite y pago de esta pensión". 

A. Hechos 

Según el peticionario, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de 
tutela, los siguientes hechos: 

1. "Mediante la radicación No. 11516 del seis (6) de septiembre de 1991 se 
entregó la documentación exigida por CAJANAL para la tramitación de la 
pensión de jubilación para el sector público". 

2. "Que en el período de tiempo transcurrido desde el día de la radicación 
hasta la fecha en múltiples ocasiones se han elevado peticiones verbales ante 
los funcionarios encargados de dar información sobre estos trámites, siempre 
recibiendo respuestas que se encuentra en trámite". 

3. En el último listado de pensionados "no se tuvo en cuenta esta solicitud". 

II. LAS SENTENCIAS OBJETO DE REVISION 

A. La primera instancia 

El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, mediante 
Sentencia de julio veintinueve (29) de mil novecientos noventa y tres (1993), 
resolvió "TUTELAR EL DERECHO DE PETICION..." y en consecuencia ordenó 
a la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL resolver la solicitud en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas. Lo anterior, de conformidad con las 
siguientes consideraciones: 
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1. En virtud de los principios que rigen la acción de tutela y "acogiendo entre 
otros el de la buena fó, se tendrán por ciertos los hechos reseñados, máxime que 
la demandada no dió contestación a los cargos imputados en autos, comporta-
miento procesal que conlleva a dar por aceptados los que estaba en el deber de 
certificar; o sea, sobre la presentación de la solicitud en comento y la mora 
inexcusable para su definición". 

2. Al petente se le ha vulnerado su derecho de petición, empero "no le 
compete al Juzgado ordenar que sea otorgada la prestación impetrada, pues 
aquellas depende de los presupuestos legales para su causación que únicamente 
puede valorar la CAJA PREVISORA". 

3. No puede ordenarse el pago inmediato de las mesadas "pues su cobro tiene 
medios ejecutivos, una vez se profiera el acto administrativo, si le es favora-
ble..".. Tampoco son de recibo "las reclamaciones de castigo ( ... ) e indemnizacio-
nes de perjuicios, pues no hay evidencias de que la entidad sea responsable y 
no es factible presumir tales situaciones de supuestos ilícitos o daños..." 

B. La impugnación 

-Dentro del término legal, el apoderado de la CAJA NACIONAL DE PREVI-
SION SOCIAL, impugnó el fallo de primera instancia, con base en los 
siguientes argumentos: 

1. "Las entidades de PREVISION SOCIAL están obligados a resolver las 
solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales" en el mismo orden que 
son presentadas, sin prelación alguna". 

2. La providencia impugnada obliga a CAJANAL "a proceder de manera 
contraria ( ... ) violando el principio de imparcialidad". 

3. "La Sentencia cuestionada, hace nugatorio el derecho fundamental de la 
igualdad que tienen los demás peticionarios ante CAJANAL para que se 
atiendan sus pretensiones en el orden que las presentan". 

4. El legislador colombiano "ha previsto como medio de protección al derecho 
de petición ante las entidades públicas, el silencio administrativo, reglado en 
los Artículos 40 y  60 del Código Contencioso para tener la opción rápida de 
acceder a la jurisdicción contenciosa en procura de sus derechos". 

5. La legislación laboral contempla diversas formas de protección a los 
servidores públicos. 
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C. Segunda instancia 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafó de Bogotá, Sala 
Laboral, mediante Sentencia de septiembre tres (3) de mil novecientos noventa 
y tres (1993) decidió "REVOCAR el fallo impugnado de fecha julio veintinueve 
(29) de 1993; consecuenciahnente declarar improcedente la presente acción de 
tutela", conforme a las siguientes consideraciones: 

1. Las peticiones "se encaminan a obtener 'decisión de reconocimiento de 
pensión' la cual no es viable como fin de la protección al derecho de petición..." 

2. La acción de tutela no reemplaza la acción ejecutiva de pago u obligación 
de hacer. 

3. La accionada "ya se pronunció" respecto al reconocimiento pensional 
impetrado, luego por sustracción de materia tampoco es viable". 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

A. La competencia 

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 86, Inciso tercero y  241, 
Numeral noveno de la Constitución Política, en concordancia con los Artículos 
33, 34, 35 y  36 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer 
de las sentencias que resolvieron acerca de la acción de tutela de la referencia. 

Se procede a la revisión en virtud de la selección practicada por la Sala 
correspondiente y del reparto efectuado según lo establecido por el reglamento 
de esta Corporación. 

B. La materia 

Esta Sala de Revisión se permite una vez más realizar el estudio del caso que 
en esta oportunidad presenta el peticionario, a fin de que se le ampare su 
derecho de reconocimiento de la Pensión de Jubilación, luego de examinar los 
pronunciamientos del Juzgado Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá y del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta misma Ciudad, Sala Laboral. 

En reiteradas oportunidades esta Corporación se ha pronunciado sobre 
hechos similares a los de la tutela aquí referenciada, y ha ordenado la 
contestación de las solicitudes elevadas ante las distintas Entidades renuentes, 
por violación del derecho Fundamental de Petición. Así podría consultarse entre 
otras, las sentencias 244/93, 284/93, 28t93, 287/93, 315/93, 353/93, 357/93, 
386/93, 40'93, 475/93, 461/93, 514/93, 518/93,1581/93, 583/93, 584/93, 585/93, 
59Q'93. 
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En síntesis, expresan la anteriores sentencias que el derecho de petición es 
"uno de los derechos fundamentales cuya efectividad resulta indispensable para 
el logro de los fines esenciales del Estado..." (Sent. No. 12 de 1992, M.P. José 
Gregorio Hernández Galindo). 

La nueva Constitución contempla el derecho a obtener "la pronta resolución" 
de las peticiones respetuosas ante las autoridades "por motivos de interés 
general o particular", aspecto que hace parte del núcleo esencial del derecho 
fundamental de petición, ya que "sin la posibilidad de exigir una respuesta 
rápida y oportuna carecería de efectividad este derecho" y puede "incluso llegar 
a afirmarse que el derecho fundamental sería inocuo si solo se formulara en 
términos de poder presentar la respectiva petición. Lo que hace efectivo el 
derecho es que la petición elevada sea resuelta rápidamente". "Es en la 
resolución y no en la formulación donde este derecho fundamental adquiere 
toda su dimensión..." (Sentencia T-426,'92, M.P. Dr. José Gregorio Hernández 
Galindo, y T-495,'92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón). 

La antecitada sentencia 492 señaló las características de las "pronta 
resolución'Ç como que hace efectivo el derecho de petición; únicamente la ley 
puede fijar los términos para que las autoridades resuelvan prontamente las 
peticiones; significa que el Estado está obligado a resolver la petición, no 
simplemente a expedir constancias de recibo. La obligación del Estado no es 
acceder a la petición, sino resolverla. 

De otra parte, la sentencia 426/92 se refirió a la figura del "Silencio 
administrativo" en el sentido de que "no contestar reclamaciones o solicitudes 
que conlleva a la configuración del fenómeno del silencio administrativo (arta 
40 a 42 código contencioso administrativo) no debe entenderse como vía 
expedita para el desconocimiento del núcleo esencial del derecho fundamental 
de petición". 

Asimismo, en sentencia No. 481,92 M.P. Dr. Jaime Sanín Greiffenstein se 
dijo: "...el derecho de petición que la Constitución consagra no queda satisfecho 
con el silencio administrativo que algunas normas disponen, pues esto es 
apenas un mecanismo que la ley se ingenia para que el adelantamiento de la 
actuación sea posible y no sea bloqueada por la administración..." 

EL CASO CONCRETO 

Luego de examinar los hechos expuestos por el peticionario en el libelo de 
demanda de tutela, la Sala pudo observar con meridiana claridad que la 
solicitud sobre reconocimiento de la Pensión de Jubilación elevada por el 
peticionario ante la Entidad de Previsión demandada, fue radicada ante esta 
última el día seis (6) de septiembre de 1991, bajo el número 11516. Según el 
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peticionario, despues de haber transcurrido un lapso considerable desde el día 
de la radicación "...hasta la fecha...", no ha obtenido una respuesta que le 
resuelva satisfactoriamente la petición, sino que en cada oportunidad se le 
informó que la solicitud "se encuentra en trámite". 

Respecto de lo anterior, de suyo se concluye que la petición radicada en 
aquella oportunidad tiene más de dos años y cuatro meses a la fecha de estas 
consideraciones en poder de la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL, 
por lo cual, la acción de tutela se vislumbra como el mecanismo más idóneo y 
expedito para solucionar el presente caso, a fin de amparar un derecho 
fundamental, como en efecto lo es el de Petición, cuyo núcleo esencial incluye 
la "pronta resolución". 

Ahora bien, como la demanda de tutela en el caso sub lite se encamina a la 
búsqueda del reconocimiento de la Pensión de Jubilación, es decir, que por 
intermedio de la acción de tutela se ordene a la Entidad Previsora a proferir el 
reconocimiento de dicha pensión, la Sala es clara en señalar nuevamente que 
no es la tutela la vía correcta para conseguir tal pretensión. Sobre lo anterior, 
la Sala ha hecho los comentarios pertinentes en los siguientes términos: 

Un pronunciamiento orientado a dar cabal satisfacción a las pretensiones del 
peticionario, formuladas de la manera transcrita, rebasa el ámbito de la 
competencia del Juez de tutela, a quien, en eventos similares al presente, no 
le corresponde señalar el contenido de las decisiones que deban tomar las 
autoridades públicas en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
pues fuera de carecer de competencia para ello, no cuenta con los elementos de 
juicio indispensables a la finalidad de resolver sobre los derechos por cuyo 
reconocimiento y efectividad se propende. En este sentido ha sido clara la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional en indicar que los fallos emitidos en 
materia de acción de tutela no tienen virtualidad para declarar derechos 
litigiosos, menos aún cuando de estos se predica su carácter legal. Así en 
sentencia No T-08 de 1992 se precisó que "se dirige pues la acción de tutela no 
a la discusión jurídica sino al hecho (acción u omisión) concreto, irrefragable de 
desconocimiento del derecho fundamental... el punto lo sabe el Juez, es bien 
nítido. De manera que el Juez de la tutela no puede reemplazar al Juez 
competente para fallar en lo que le autoriza la ley, sino que su accionar es un 
medio de protección de derechos propios de la persona humana en su primacía". 
(Sentencia de Tutela No. 313, 317j93; Magistrado Ponente Hernando 
Herrera Vergara) 

La acción de tutela encaminada al reconocimiento de la Pensión de 
Jubilación, no está llamada a prosperar porque, se repite, es a la autoridad 
encargada a quien corresponde determinar, conforme a sus facultades, si 
reconoce o no las prestaciones demandadas y de acuerdo con ello si procede o 
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no al pago de las mismas; cualquier motivo de inconformidad con lo decidido 
por la autoridad respectiva debe ventilarse, según las prescripciones legales, 
ante ella o ante los Jueces de la República una vez reunidos los presupuestos 
necesarios; la existencia, en la última hipótesis reseñada, de otros medios de 
defensa judicial torna improcedente el ejercicio de la acción de tutela al tenor 
de lo dispuesto por el inciso tercero del artículo 86 de la Carta, criterio que la 
Corte Constitucional ha acogido en numerosas ocasiones, atribuyéndole a la 
acción de tutela un señalado carácter subsidiario o residual ya que "no ha sido 
consagrada para provocar la iniciación de procesos alternativos o sustitutivos 
de los ordinarios o especiales, ni para modificar las reglas que fijan los diversos 
ámbitos de competencia de los Jueces, ni para crear instancias adicionales a las 
existentes, ni para otorgar a los litigantes la opción de rescatar pleitos ya 
perdidos, sino que tiene el propósito claro y definido, estricto y específico que 
el propio artículo 86 de la Constitución indica, que no es otro diferente de 
brindar a la persona protección inmediata y subsidiaria para asegurarle el 
respeto efectivo de los derechos fundamentales que la Carta le reconoce" 
(sentencia No. 1 de 1992 M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

A folio 9 del expediente se observa que, el Juzgado Cuarto Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá en su oportunidad dirigió a la CAJANAL el oficio 
1145 del día veintidós (22) de junio de 1993, en el sentido de que se le 
informara si ante esa entidad se presentó solicitud que "reconozca la Pensión 
DE JUBILACION..% del señor PABLO ENRIQUE RAMIREZ; la entidad en 
mención contestó mediante escrito del día veintiocho (28) de julio de 1993 que 

nos dificulta ubicar el cuaderno administrativo ya que nos faltan los 
siguientes datos: Número de Cédula, segundo apellido, número de radicado..." 

A folio No. 25 del expediente de tutela reposa auto fechado el día doce (12) 
de agosto de 1993, mediante el cual el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santafé de Bogotá, solicita a la Entidad demandada complementar el oficio 
No. 1145 del día veintiocho (28) de julio de 1993, dirigido por el Juzgado Cuarto 
Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, en los siguientes puntos: 

"...certifique en el término de tres (3) días lo siguiente: 

a) Si el señor PABLO ENRIQUE RAMIREZ MELENDEZ ( .... ) elevó solicitud 
de reconocimiento de pensión de jubilación, del sector público". 

b) "...se servirán indicar que acto administrativo o comunicación se ha 
emitido al respecto y cuando se le notificó al peticionario". 

La CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL, mediante escrito fechado el 
día veinticinco (25) de agosto de 1993, dirigido por el Coordinador del Grupo 
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de Tutelas al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá 
contestó que: 

"...el peticionario de la referencia si elevó solicitud de reconocimiento de 
pensión de jubilación a esta entidad...". 

Que con Resolución No. 13337 del 11 de marzo de 1993 plan macro 
adelantado por esta entidad, se resolvió la anterior petición...". 

Que a folios No. 106 y 107 del expediente obra Resolución No. 35027 por 
la cual se aclara la Resolución No. 13337". 

Que obra a folio No. 112 del cuaderno administrativo, oficio No. 15-284, 
dirigido al Dr. EDGAR E. AVILA BOTIA (apoderado del peticionario) ( ... ) por 
la cual (sic) se le comunica que debe acercarse al despacho de la Caja con el fin 
de que se notifique de las anteriores resoluciones". 

Que a folio No. 113 obra oficio No. 15289, dirigido al juzgado Cuarto 
Laboral del Circuito (sic) por el cual se le informa que la petición se le resolvió 
con dichas resoluciones". 

Cabe indicar que el oficio dirigido al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Santafé de Bogotá, no pudo ser analizado por la Sala, porque dicho oficio no 
reposa en el expediente de tutela. También es oportuno señalar que, si bien la 
Entidad Previsora informó que "la petición se le resolvió con dichas resolucio-
nes", ello no permite aclarar la real situación del señor RAMIREZ MELENDEZ, 
dado que la CAJA no allegó las resoluciones a que hizo alusión en el escrito 
arriba transcrito. Con el propósito de solucionar el caso sub exámine, el suscrito 
Magistrado Ponente, mediante oficio fechado el día trece (13) de enero de 1994, 
dirigido al Subdirector de Prestaciones Económicas de la CAJA NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAL, solicité allegar los siguientes documentos: 

1. Resolución No. 13337 del día 11 de marzo de 1993. 

2. Resolución No. 35027 por la cual se aclara la anterior. 

3. Oficio No. 15-284, dirigido al Doctor EDGAR AVILA BOTIA. 

4. Oficio No. 15289, dirigido al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Santafé de Bogotá. 

La Caja Nacional De Previsión Social, por intermedio del Coordinador de 
Asuntos Judiciales, dio contestación mediante escrito fechado el día 20 de enero 
de 1993, en el cual informó lo siguiente: 
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Al señor Ramírez Meléndez no le fue reconocida la pensión de jubilación, 
radicada con el número 11516/91, como obra en la resolución No. 13337 del 11 
de marzo de 1993 (fi. 94,95 y 96) la cual por error involuntario de la entidad, 
el encabezamiento quedó "por la cual se reconoce y ordena el pago de una 
pensión mensual vitalicia de jubilación", y el resuelve dice "Artículo Primero: 
negar el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación 
al señor...". (anexo fotocopia); por este motivo en resolución No. 35027 de 12 de 
agosto de 1993 se aclara la resolución No. 13337/93 en su encabezamiento "Por 
la cual se deniega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia 
de jubilación..." anexo fotocopia. 

Así mismo allego fotocopia del oficio No. 15284, dirigido al Doctor EDGAR 
AVILA BOTIA y del oficio No. 15289, dirigido al Juzgado Cuarto Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá". 

Examinado lo anterior se concluye que ciertamente la Caja Nacional de 
Previsión Social resolvió negativamente la petición formulada, pero después de 
haber transcurrido más de un año y medio de silencio, es decir, durante este 
tiempo el peticionario no obtuvo respuesta a su petición. Por lo anterior, a juicio 
de la Sala, la accionada vulneró el derecho de petición del señor PABLO 
ENRIQUE RAMIREZ MELENDEZ, pues la falta de respuesta, así como la 
respuesta tardía contradice los postulados que recoge el artículo 23 de la Carta. 
Además es preciso reiterar que la administración no cumple mientras no se 
produzca la notificación de lo decidido, por esta razón se le ordenará en la parte 
resolutiva de esta providencia que se notifiquen al accionante las resoluciones 
13337 del día once (11) de marzo de 1993, y 35027 del doce (12) del mismo año, 
en el término de cuarenta y ocho (48) horas contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, si para le fecha de esta última no han sido notificadas dichas 
resoluciones; además, se prevendrá al DIRECTOR DE LA CAJA NACIONAL 
DE PREVISION SOCIAL para que tome las medidas correspondientes, a fin de 
que la entidad a su cargo no vuelva a incurrir en las actuaciones como las que 
motivaron la presente acción. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucio-
nal, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

PRIMERO. REVOCAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Laboral, el día tres (3) de 
septiembre de mil novecientos noventa y tres (1993), que revocó el fallo 
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proferido por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, el 
día veintinueve (29) de julio del mismo año, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. CONCEDER la tutela impetrada por violación del derecho 
fundamental de petición. En tal virtud, se ordena a la CAJA NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAL notificar al señor PABLO ENRIQUE RAMIREZ 
MELENDEZ las resoluciones 13337 del día 11 de marzo de 1993 y  35027 del 
día doce (12) de agosto del mismo año, en el improrrogable término de cuarenta 
y ocho (48) horas, contado a partir de la notificación de esta sentencia, si para 
la fecha de esta última no han sido notificadas las resoluciones referidas. 

TERCERO. Se PREVIENE al Director de la CAJA NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAL para que tome las medidas corrrespondientes, a fin de 
que la Entidad a su cargo no vuelva a incurrir en actuaciones como las que 
motivaron el ejercicio de la presente acción. 

CUARTO. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MATHA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-027 
de enero 31 de 1994 

PLANTEL EDUCATIVO-Pagos 

Si bien es cierto que los planteles educativos tienen derecho a recibir los pagos 
de matrículas, pensiones, etc., provenientes de la ejecución del contrato educativo 
no es menos cierto que resulta contrario a la propia naturaleza impuesta por el 
nuevo orden constitucional a esta clase de contratos, que la exigibilidad de 
dichos pagos tenga como elemento adicional la posibilidad de retención del 
resultado de la actividad educativa del educando, hasta cuando se produzca la 
aludida solución crediticia. 

Ref.: Expediente No. 22903 

Peticionario: Gustavo Salamanca en nombre de su menor hijo Arturo Sala-
manca Buendía 

Tema: Derecho a la Educación. 

Procedencia: Juzgado Promiscuo Municipal de Madrid (Cundinamarca) 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de mil novecientos noventa 
y cuatro (1994). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los Honorables Magistrados 
ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, FABIO MORON DIAZ y HERNAN-
DO HERRERA VERGARA, previo estudio del Magistrado Ponente, procede a 
revisar la sentencia que para decidir la acción de la de referencia, fue proferida 
por el Juzgado Promiscuo Municipal de Madrid (Cundinamarca), el día seis (6) 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres (1993). 
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I. INFORMACION PRELIMINAR 

El señor GUSTAVO SALAMANCA, impetró la acción de tutela, prevista en 
el Artículo 86 de la Constitución Política, "para que sea tutelado el derecho del 
menor ARTURO SALAMANCA BUENDIA..." 

A. Hechos 

Según el peticionario, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de 
tutela, los siguientes hechos: 

1. "Mi hijo ARTURO SALAMANCA BUENDIA, curso (sic) el año lectivo de 
sexto grado en el LICEO FERNANDEZ MADRID de esta localidad en el año 
de 1992". 

2. "La vinculación de mi hijo obedeció a una beca de estudios otorgada por 
el H. Senador ELIAS MATUS TORRES". 

3. "En vista de que trasladó a mi hijo al Instituto Santa María de la Rábida, 
solicite los documentos necesarios al Liceo y, me fueron negados por parte de 
la rectoría, que argumentó que las cuotas de la Beta no habían sido canceladas 
en su totalidad por el Senador, y que por lo tanto no me expedían sino un 
certificado de que había cursado el grado sexto". 

4. "Por lo anterior, mi hijo no ha sido matriculado, y está en calidad de 
asistente del Instituto Santa María de la Rabida". 

5. "Como veo que se está cometiendo una arbitrariedad por parte del Liceo 
Fernández Madrid, interpongo esta tutela, para que le sean resarcidos los 
derechos a la educación que le asisten a mi hijo. 

Por lo anteriormente expuesto solicito que el juzgado ordene al rector del 
Liceo Fernández Madrid, o a quien haga sus veces, la entrega de los documen-
tos necesarios para matricular en legal forma a mi hijo los cuales son: 
certificado de notas de los cursos 5 y  6. 

Estamos señor juez ante una retención indebida de documentos, en perjuicio 
del estudiante ARTURO SALAMANCA BUENDIA, por parte de la institución, 
y es por esto que recurro al derecho de tutela consagrado en la carta constitu-
cional". 
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II. LA  SENTENCIA OBJETO DE REVISION 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Madrid (Cundinamarca), mediante 
Sentencia de septiembre seis (6) de mil novecientos noventa y tres (1993), 
resolvió "DENEGAR la tutela solicitada..." de conformidad con las siguientes 
consideraciones: 

1. El Decreto 2542 de 1991 "emanado del Ministerio de Educaión Nacional 
consagra en su Artículo 14 que la pensión de estudios se pagará dentro de los 
primeros cinco días de cada uno de los diez meses escolares (sic) el no pago 
faculta al establecimiento educativo para no expedir las certificaciones 
correspondientes, hasta tanto el padre de familia esté a paz y salvo por dicho 
concepto". 

2. El LICEO FERNANDEZ MADRID "se encuentra en todo su derecho ( ... ) 
y por lo tanto se considera que no se está violando ningún derecho con respecto 
a la educación del menor". En consecuencia, "el señor GUSTAVO SALAMANCA 
CORREA no tiene argumentos valederos para que la acción de tutela 
interpuesta por este sea favorable en cuanto a lo que se pretende con la misma, 
ya que como vemos se encuentra en deuda con el colegio en lo que se refiere al 
pago de las pensiones de los meses de julio a noviembre del anterior año". 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

A. La competencia 

En atención a los dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y 241, numeral 
noveno de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 
y 36 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de la 
sentencia que resolvió acerca de la acción de tutela de la referencia. Se procede 
entonces a la revisión en virtud de la selección practicada por la Sala 
correspondiente y del reparto efectuado según lo establecido por el reglamento 
de esta Corporación. 

B. La materia 

En asunto similar al que ahora ocupa la atención de la Sala, consideró la 
Corte que el derecho a la educación, reconocido como fundamental, comporta 
una dimensión académica y una dimensión civil o contractual. La primera de 
ellas dice relación con la aspiración humana de obtener conocimientos y de 
lograr así un ideal de perfección, la segunda en cambio, tiene que ver con el 
contrato que se celebra "al momento de una matricula escolar", del que son 
partes el centro docente y los educandos "o si estos son menores los padres de 
familia" en su representación. Dentro de la relación contractual que se 
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establece cada una de las partes adquiere derechos y contrae obligaciones. Así 
por ejemplo, "los padres están en el derecho de exigir del plantel educativo una 
calidad de educación y en general el cumplimiento de las obligaciones 
académicas y civiles..." y como contrapartida soportan consiguientes deberes. 

El estudiante menor de edad "no es propiamente parte en el contrato que se 
celebra al momento de la matrícula, sino beneficiario del mismo" y en tal 
calidad adquiere el derecho "a recibir normalmente las clases, a exigir una 
calidad en la educación, y en general a estudiar en un medio apto para su 
formación integral" e igualmente "y desde el punto de vista civil, el educando 
tiene derecho a recibir oportunamente los certificados que acrediten sus 
calificaciones y la terminación de sus estudios", correlativamente el estudiante 
ha de cumplir los deberes propios del proceso educativo. 

El Juzgado de instancia negó la acción de tutela impetrada por considerar 
que "el LICEO FERNANDEZ MADRID, se encuentra en todo su derecho 
acogiéndose en su totalidad a lo estipulado en el Decreto 2542 del 91..." sobre 
el particular, la Corte, en Sentencia número 612 de diciembre dieciseis (16) de 
mil novecientos noventa y dos (1992) de la que fue ponente el Honorable 
Magistrado Alejandro Martínez Caballero y que sirve de marco para resolver 
el presente caso, en razón de la identidad de la situación que entonces se 
abordó con la que ahora examina la Sala, consideró: 

"La Constitución radica el clásico poder reglamentario en el Ejecutivo, en el 
artículo 189 numeral 11, según el cual compete al Señor Presidente de la 
República ejercer la potestad reglamentaria mediante la expedición de los 
decretos, resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las 
leyes. No se detiene la Corte Constitucional a clasificar la naturaleza del 
Decreto 2542 de 1991, que ofrece realmente motivos de duda provenientes de 
su propio texto, ya que fue expedido en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 67 y  189 numeral 21 de la Constitución Política y por los artículos 
32 y 55 de la Ley 24 de 1988, por cuanto la cita del primero de los artículos 
podría interpretarse en el sentido de que se trata de un "reglamento constitu-
cional" mientras que los artículos restantes que se citan con fundamento hacen 
pensar que el legislador ejecutivo quiso en esa oportunidad expedir un decreto 
reglamentario de la Ley 24 de 1988. 

Tampoco resulta de interés para esta Sala de Revisión, el pronunciarse sobre 
la competencia de la autoridad que debe conocer de la constitucionalidad de 
este Decreto, porque sea de una naturaleza u otra no está a su cargo el control 
de constitucionalidad. Lo que pone de presente el impropio proceder en que se 
incurriría por esta Sala si decidiera entrar a calificar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del mencionado decreto. 
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Cosa distinta es la competencia que tienen en general los jueces de la 
República, entre los cuales se encuentra esta Sala, para inaplicar un determi-
nado precepto normativo o un conjunto de preceptos en un caso concreto. Pues 
bien, la imprecisión sobre la naturaleza del Decreto no permite decir que sus 
normas son inaplicables de manera general ni para el caso concreto como 
resultado de un debido uso de competencias legislativas por parte del Ejecutivo. 
La interpretación por vía de excepción tiene un alcance limitado de manera que 
no se puede por el camino de ella sustituír el control por vía de acción. Un 
cierto margen no sólo en los efectos sino también en la órbita de sus alcances, 
establece límites al control por vía de excepción. De manera ordinaria el control 
por vía de excepción no proyecta sus efectos sobre la totalidad de un ordena-
miento jurídico, llámese ley o decreto, sea por vicios de forma en el primer caso 
o por falta de competencia en el segundo, sino que circunscribe su alcance a la 
norma concreta para el caso igualmente concreto. 

En este orden de ideas se detiene la Sala a revisar la constitucionalidad del 
artículo 14 del Decreto 2542 de 1991 ya transcrito anteriormente, en especial 
la parte que se refiere a: 

"La pensión de estudios se pagará dentro de los primeros días de cada uno 
de los diez meses del año escolar. El no pago faculta al establecimiento 
educativo para no expedir las certificaciones correspondientes hasta tanto el 
padre de familia esté a paz y salvo por dicho concepto...". 

Esta parte subrayada del artículo resulta en sentir de esta Sala de Revisión, 
contraria a la Constitución, por cuanto establece un condicionamiento al 
derecho fundamental a la educación que puede llegar a limitar de manera 
desproporcionada e incluso definitiva los derechos de ese derecho fundamental. 

Pues si bien es cierto que los planteles educativos tienen derecho a recibir los 
pagos de matrículas, pensiones, etc, provenientes de la ejecución del contrato 
educativo no es menos cierto que resulta contrario a la propia naturaleza 
impuesta por el nuevo orden constitucional a esta clase de contratos, que la 
exigibilidad de dichos pagos tenga como elemento adicional la posibilidad de 
retención del resultado de la actividad educativa del educando, hasta cuando 
se produzca la aludida solución crediticia. En consideración a que la parte 
mencionada del precepto que se subraya autoriza tal comportamiento, las 
concepciones del Estado Social de Derecho sobre el alcance de los derechos 
fundamentales, no admiten la regulación jurídica señalada por ser claramente 
inconstitucional. En consecuencia se inaplicará la parte transcrita y subrayada 
del artículo 14 del Decreto 2541 de 1991 al caso en estudio de esta Sala, 
consideraciones que son igualmente válidas para inaplicar el artículo 59  del 
Decreto 3486 del nueve (9) de diciembre de 1981". 
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Estimó la Corte en aquella oportunidad que el caso bajo estudio se ubica 
dentro de una de las varias hipótesis de coexistencia de derechos ya que: 

"...se plantea el conflicto entre el derecho no exclusivamente de orden 
patrimonial privado del centro docente, pues por su propia naturaleza es 
regularmente intervenido en razón del interés público de donde proviene y por 
petición de principio siempre sin suficiente retribución del pago de la educación 
recibida, pues no se trata de una simple operación de compraventa. Sin 
embargo, el interés más altamente reivindicable en todo ese concurso de 
esfuerzos, en tanto es el fin último y más auténtico de la educación, hace 
prevalecer en el tiempo de manera independiente el derecho del educando que 
no puede verse suspendido por el derecho del educador a recibir su natural 
estipendio. Aquí prevalece el derecho del educando, sin perjuicio de que exista 
el del educador, y con ello los medios jurídicos para hacerlo valer. Lo que en el 
caso concreto encuentra la Corte inadmisible es el condicionamiento de la 
primera realidad a la segunda, del certificado de estudios al pago, lo que pone 
a existir los dos derechos relacionados uno con independencia del otro, sin que 
pueda uno condicionar a otro, como tampoco podría el educando exigir un 
certificado inmerecido, como resultado de haber surtido el pago oportuno". 

El LICEO FERNÁNDEZ MADRID, en consecuencia, "puede asegurar su 
espíritu de empresa mediante el cobro formal y directo del pago y, subsidiaria-
mente mediante la garantía de pago consignada en un título valor u otra forma 
legal que lo haga efectivo. Ello sin perjuicio de que, ante la no cancelación 
directa en ambos casos, se recurra a la vía judicial". 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucio-
nal, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

PRIMERO. REVOCAR la Sentencia proferida en el asunto de la referencia 
por el Juzgado Promiscuo Municipal de Madrid (Cundinamarca). 

SEGUNDO. CONCEDER la tutela impretada, en consecuencia, se ordena 
a las Directivas del LICEO FERNÁNDEZ MADRID, de Madrid (Cundinamar-
ca), expedir dentro del improrrogable término de cuarenta y ocho (48) horas 
contadas a partir de la notificación de esta sentencia, las certificaciones 
correspondientes al joven ARTURO SALAMANCA BUENDIA, a quien de ese 
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modo se le protege su derecho constitucional fundamental a la educación, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO. INFORMAR al LICEO FERNÁNDEZ MADRID, de Madrid 
(Cundinamarca), que puede disponer de los recursos tanto directos como 
judiciales para asegurar el pago de la suma adeudada. 

CUARTO. PREVENIR a las Directivas del LICEO FERNÁNDEZ MADRID, 
de Madrid (Cundinamarca) para que en ningún caso vuelvan a incurrir en 
actuaciones como las que dieron mérito para conceder la acción de tutela. 

QUINTO. PREVENIR al peticionario en el sentido de que el haber obtenido 
la tutela del derecho de su hijo no lo libera de la obligación de pagar el servicio 
educativo recibido, a lo cual debe proceder en un término razonable con el fin 
de proteger también el legítimo derecho del LICEO FERNÁNDEZ MADRID, de 
Madrid (Cundinamarca). 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la 
Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-028 
de enero 28 de 1994 

TUTELA CONTRA PARTICULARES/INTERESES COLECTIVOS 

En algunos eventos la acción o la omisión de un particular, así como la de 
una autoridad pública, puede afectar a un número plural de personas, todas 
ellas identificadas o identificables, en cuyo caso no se puede predicar una 
situación de "interés colectivo" que amerite la protección jurídica mediante la 
figura de las acciones populares de que trata el artículo 88 superior, sino que 
se trata de una circunstancia que puede protegerse o remediarse mediante 
instrumentos especiales como lo son las acciones consagradas en la legislación 
colombiana, o la acción de tutela. Es posible tutelar los derechos fundamentales 
de las personas, toda vez que se trata realmente de un acumulación de acciones 
encaminadas a proteger a unos individuos determinados. 

DERECHOS COLECTIVOS/ACCION POPULAR 

No es posible afirmar que los instrumentos jurídicos para el amparo del 
interés colectivo -como es el caso de las acciones populares o las acciones de 
clase-, resulten aplicables por el simple hecho de que se afecte a un numero 
plural de personas, o porque se trate de derechos enumerados en el artículo 88 
de la Carta Política o en alguna otra disposición constitucional o legal. Por ello, 
la Sala hace un llamado de atención para que los jueces de tutela realicen un 
examen juicioso de los hechos y las implicaciones jurídicas de cada caso en 
particular, con el fin de poder determinar claramente si resulta posible o no, la 
protección de los derechos fundamentales de las personas mediante la vía de la 
acción de tutela, o mediante la de otras acciones que se encuentran consagradas 
en el ordenamiento jurídico colombiano, entre ellas, las acciones populares. 

LIBERTAD ECONOMICA/LIBERTAD DE EMPRESA 

La libertad económica y de empresa son posibles, siempre y cuando no atenten 
contra las condiciones de la vida social mediante las cuales los hombres 
procuran su propia perfección -esto es, el mejoramiento de su calidad de vida-, 
a través del respeto y el acatamiento de los derechos y deberes de unos y otros. 
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DERECHO AL AMBIENTE SANO-Responsabilidad 

La preservación y conservación del ambiente, como se vio, es una responsabili-
dad que compromete la acción conjunta del Estado y de los particulares. El 
desarrollo de una labor productiva, así como la libre iniciativa privada, dentro 
de un marco de legalidad, no pueden considerarse en términos absolutos, pues 
visto está que la preservación del ambiente sano, además de ser un deber 
inalterable e incondicional, es perenne, pues recae sobre algo necesario: la 
dignidad de la vida humana. 

DERECHO A LA PAZ-Naturaleza 

La paz, como derecho, supone la relación social, y se manifiesta como la 
ordenada convivencia bajo la aplicación de la justicia. Por tanto, jurídicamente 
hablando, es impreciso homologar el derecho constitucional a la paz, que es un 
derecho social, con el derecho a la tranquilidad de una persona, que es un 
derecho subjetivo. En el evento de que se perturbe ésta, existen otros mecanismos 
de defensa, distintos a la tutela, salvo el caso en que se ocasione un perjuicio 
irremediable. 

DERECHO A LA TRANQUILIDAD 

La tranquilidad individual es un derecho personalísimo, derivado por 
necesidad del derecho a la vida digna. Si bien es cierto que la tranquilidad tiene 
una dimensión subjetiva, indeterminable, ypor lo tanto imposible de ser objeto 
jurídico, también es cierto que existen elementos objetivos para garantizar ese 
bienestar intimo de la persona, dada la influencia del entorno sobre el nivel 
emocional propio. 

TUTELA CONTRA EL RUIDO/INDEFENSION/ 
FABRICA DE CAJAS DE MADERA 

Para la Sala constituye un hecho cierto el molesto ruido que la máquina 
entablilladora produce, y el perjuicio que este le puede causar a la tranquilidad 
y a la calidad de vida de la demandante, pues del material probatorio contenido 
en el proceso sub-examine, se concluye que el ruido resulta, para quienes habitan 
en cercanías de la fábrica de los çiccionados, "ensordecedor". Siendo así, la 
situación descrita afecta indudablemente la calidad de vida de la peticionaria, 
y la deteriora, hasta el punto de atentar directamente contra su tranquilidad y 
poner en evidente riesgo su salud, ya que el excesivo y constante ruido puede 
producir afecciones al sistema auditivo y también al sistema nervioso de las 
personas. En consecuencia, debe reconocerse el estado de indefensión en que se 
halla la solicitante, toda vez que no cuenta con ningún mecanismo de defensa 
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efectivo que le permita gozar de una debida tranquilidad frente al ruido 
producido por la máquina entablilladora. 

CONTAMINACION AUDITIVA 

Si bien los demandados se encuentran en el ejercicio de una actividad 
legítima, y deben gozar, por tanto, de las garantías para ejercer su derecho al 
trabajo y a la libertad de empresa, no puede olvidarse que a ellos les asiste la 
responsabilidad depreservary conservar el medio ambiente, en especial el deber 
de evitar la contaminación auditiva. 

Ref.: Expediente No. T-19746 

Peticionario: Herenia Acosta de León 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA 

Temas: 

*Acción  de tutela contra particulares 

*Derechos colectivos 

Derecho a la paz 

Santafé de Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro (1994). 

La Sala Novena de la Corte Constitucional, conformada por los Magistrados 
Vladimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Jorge Arango Mejía y Antonio 
Barrera Carboneli, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

Ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela radicado bajo el número T-19746, adelantado por 
Herenia Acosta De León en contra de Luis Alberto Bernal Leal y Elizabeth 
Osorio de Bernal. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto 2591 
de 1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió 
para efectos de su revisión, la acción de tutela de la referencia. 
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De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591, esta Sala de Revisión de 
la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud 

La ciudadana Herenia Acosta de León interpuso, ante el Juzgado Promiscuo 
de Arbeláez (Cundinamarca), acción de tutela en contra de Luis Alberto Bernal 
Leal y Elizabeth Osorio de Bernal, a fin de que se le amparara su derecho a la 
paz, a la salud y a la tranquilidad, consagrados en los artículos 22 y  49 de la 
Constitución Política. 

2. Hechos 

Afirma la ciudadana Herenia Acosta de León, habitante del Barrio San 
Joaquín del municipio de Arbeláez (Cundinamarca), que el señor Luis Alberto 
Bernal Leal y la señora Elizabeth Osorio de Bernal instalaron, en la casa 
colindante con la suya, una fábrica de cajas de madera donde operan máquinas 
destinadas al corte de madera las cuales producen un enorme ruido que, según 
la accionante, está afectando seriamente los órganos auditivos, la paz, la 
tranquilidad, el sosiego y la higiene suyos y de las personas que con ella 
conviven. 

Por otra parte, la peticionaria señala que, además del ruido producido por las 
máquinas y el corte de maderas, los trabajadores de la fábrica descargan en 
forma violenta los toletes de madera sobre el muro divisorio existente entre su 
casa y la mencionada fábrica, lo cual causa, junto con el funcionamiento de las 
máquinas, agrietamientos en las paredes de su casa. 

Sostiene también que la vía de acceso a su casa se encuentra frecuentemente 
obstruida por los camiones que permanentemente cargan y descargan la 
madera. Además se encuentran residuos de aserrín y otros deshechos que se 
constituyen en foco de concentración de hormigas y otros insectos. 

Concluye la interesada manifestando que los hechos objeto de la presente 
acción de tutela fueron motivo de una querella interpuesta ante la inspección 
municipal de policía de Arbeláez, la cual, mediante la resolución 047 del 8 de 
mayo de 1993, impuso a los accionados la medida correctiva de construir un 
muro colindante con su casa, medida ésta que, a su juicio, no constituye una 
solución de fondo a su problema. 

3. Pretensiones 

Solicita la interesada que se le amparen sus derechos a la paz, a la salud y 
a la tranquilidad, y se ordene el traslado de la entabliladora a un lugar en el 
cual no lesione los derechos invocados. 
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II. ACTUACION PROCESAL 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Arbeláez avocó el conocimiento de la 
presente acción de tutela y decretó la práctica de las pruebas que a continua-
ción se relacionan: 

-Declaración del señor J086 Joaquín Sanabria 

El señor José Joaquín Sanabria, habitante del municipio de Arbeláez, 
manifestó que los accionados son propietarios de la entabliladora, ubicada en 
la casa contigua de la accionante, la cual produce un ruido constante desde las 
seis (6) de la mañana hasta las seis (6) de la tarde. El declarante señaló que en 
el lugar de su residencia, ubicado a más de treinta metros de la fabrica, se 
percibe el ruido, pero no en una forma tan intensa como ocurre en la residencia 
de la peticionaria, razón por la cual ya se acostumbré a dicha situación. 
Igualmente afirma que los accionados constantemente descargan madera y 
residuos obstaculizando temporalmente la vía pública. 

-Declaración de la accionada, señora Elizabeth Osorio Bernal 

La señora Elizabeth Osorio Bernal sostuvo que el ruido que produce la 
fábrica de propiedad de su esposo y suya no afecta ni la paz ni la tranquilidad 
de sus vecinos. Igualmente señaló que cuentan con la licencia de funcionamien-
to y la licencia de sanidad, otorgadas por las correspondientes autoridades del 
municipio. Sostuvo además que no hay ningún tipo de obstrucción de la calle, 
ya que los camiones que descargan la madera dejan espacio suficiente para el 
paso de vehículos y personas. En cuanto al agrietamiento de las paredes y los 
pisos de la casa de la peticionaria que se debía a las condiciones del terreno 
sobre el cual se halla construida. 

- Oficio No. 041 de 10 de junio de 1993, remitido por la Inspección de 
Policía del municipio de Arbeláez 

Mediante Oficio 041 de 10 de junio de 1993, la Inspectora de Policía del 
Municipio de Arbeláez remitió al presente proceso fotocopia auténtica de la 
queja No. 028 formulada por la señora Herenia Acosta de León contra el señor 
Luis Alberto Bernal y la señora Elizabeth Osorio de Bernal, la cual se 
fundamenté en los mismos hechos objeto de la presente acción de tutela. Dicha 
querella se dió por terminada mediante la resolución No. 047 del 8 de mayo de 
1993, la cual impuso a los accionados la obligación de construir un muro que 
colinda con el inmueble de propiedad de la señora Herenia Acosta de León, en 
el término de veinte días contados a partir de su notificación. La accionante 
interpuso recurso de reposición contra la citada resolución ya que, a su juicio, 
no se resolvió el problema del ruido y el de la invasión del espacio público La 
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Inspección de Policía, mediante providencia de fecha 27 de mayo de 1993 
resolvió oficiar a la Oficina de Saneamiento Ambiental para que se realice una 
visita a la fábrica de los accionados, para evaluar las condiciones de salubridad, 
de la misma. 

- Declaración del accionado, señor Luis Alberto Bernal Leal 

El accionado Luis Alberto Leal manifestó que la máquina que opera en su 
fábrica produce ruidos, "pero no son de carácter destructivo de los órganos 
auditivos de una persona"; sostiene que sus trabajadores, que poseen una 
experiencia de más de cuarenta años en dicha labor, gozan de buen estado de 
salud y no presentan problemas o enfermedades causadas por el ruido. 
Igualmente alegó que no se presenta obstrucción de la vía pública y que 
periódicamente se recogen los desperdicios de la madera. En relación con la 
vibración de la máquina o de la descarga de madera, afirma que no es cierto 
que ésta sea la causa del deterioro o agrietamiento de los muros, ya que en el 
municipio de Arbeláez existen muchas otras fábricas iguales a la suya "y no ha 
habido la primer casa derrumbada por esa causa". Finalmente, aduce que el 
funcionamiento de su fábrica se encuentra amparado por los permisos exigidos 
por las autoridades locales. 

- Inspección Judicial al inmueble de la señora Herenia Acosta de 
León y a la fábrica de propiedad de los accionados (junio 15 de 1993) 

El día 15 de junio de 1993, la Juez Promiscua Municipal de Arbeláez se 
trasladó, en compañía de un perito, al lugar de los hechos que motivaron la 
presente acción de tutela. Según se desprende del Acta de dicha diligencia, la 
Juez constaté la existencia de un muro, levantado a media altura, el cual divide 
los inmuebles de la señora Acosta de León y de los accionados. Posteriormente, 
la señora Juez ordenó que se pusiera en funcionamiento la máquina aserradora. 
Acto seguido, se trasladó al inmueble de propiedad de la demandante, cons-
tatando el intenso ruido que allí se percibe, así como la existencia de unas grie-
tas en los muros colindantes con el inmueble de propiedad de los accionados. 

Ante las preguntas formuladas por la Juez de conocimiento, el perito 
manifestó que no se podía afirmar que las grietas presentadas en el muro del 
inmueble de la peticionaria, fueran ocasionadas por la actividad desplegada por 
los accionados, ya que éstas pueden ser producto de otras causas, como 
desperfectos en la construcción o inestabilidad del terreno. 

- Oficio 1073 de 1993, remitido por el Jefe de Planeación Municipal de 
Arbeláez 

Mediante Oficio 073 de 1993, el Jefe de Planeación Municipal de Arbeláez 
remitió al presente proceso el Acuerdo No. 17 de 25 de noviembre de 1990 "por 

478 



T-028/94 

el cual se adoptan políticas de desarrollo, crecimiento, forma y estructura física 
urbana del municipio de Arbeláez". 

L Fallo de primera instancia 

Mediante providencia de fecha 17 de junio de 1993 el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Arbeláez resolvió tutelar los derechos a la paz, la salud y a gozar 
de un ambiente sano de la señora Herenia Acosta de León. Luego de una 
detallada valoración de las pruebas recaudadas, encontró la Juez que 
efectivamente los accionados están vulnerando el derecho a la paz de la 
peticionaria, ya que "el ruido y vibraciones que produce dicha entablilladora 
está entorpeciendo la tranquilidad, sosiego y serenidad tanto de la accionante 
como también de los otros moradores de su casa de habitación"; del mismo 
modo encontró que existe vulneración del derecho a la salud, ya que el ruido 
producido puede ocasionar graves perjuicios en el sistema auditivo. A juicio del 
fallador de primera instancia, esta situación también vulnera el derecho a gozar 
de un ambiente sano, debido a los olores y a la polución producto de la 
actividad desarrollada por los accionados. 

En virtud de lo anterior, la Juez ordenó a los accionados "utilizar otros 
mecanismos de trabajo como son correctivos para evitar el ruido, vibraciones y 
polución que produce la entablilladora..." Adicionalmente, el despacho judicial 
decreté el retiro de las máquinas a una distancia no inferior a diez metros del 
muro que colinda con el inmueble de la interesada, y solicité que se cubriera 
hasta el techo el local donde funciona la entablilladora, de forma tal que se 
garantice el aislamiento acústico, concediendo a los accionados un plazo de 
cuarenta y ocho horas para cumplir tal obligación. 

Finalmente la señora Juez Promiscua de Arbeláez desestimó la petición de 
la accionante relativa a ordenar el traslado de la fábrica entablilladora, toda 
vez que, de acuerdo con el ordenamiento urbanístico del municipio, es permitido 
el funcionamiento de este tipo de industria en una "zona de alta densidad" como 
lo es el barrio de San Joaquín; tal situación se encuentra amparada por las 
licencias de sanidad y funcionamiento otorgadas a los accionados. 

2. Impugnación 

En su debida oportunidad el señor Luis Alberto Bernal Leal y la señora 
Elizabeth Osorio de Bernal impugnaron el fallo proferido por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Arbeláez, por considerar que la acción de tutela 
interpuesta en su contra por la señora Herenia Acosta de León es improcedente, 
toda vez que la actividad que desempeñan se encuentra amparada por las 
licencias exigidas por la administración municipal y por tanto, al tenor del 
Decreto 306 de 1992 "No se podrá conceder la tutela contra conductas legítimas 
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de un particulartt. Manifiestan que la acción ha debido dirigirse contra la 
Oficina de Planeación Municipal, ya que esta autoridad pública fue la 
encargada de otorgar los respectivos permisos. Concluyen los impugnantes 
sosteniendo que, además de los anteriores argumentos, se debe considerar que 
de acuerdo con el plan de ordenamiento urbanístico del municipio de Arbeláez, 
es permitido el funcionamiento de su fábrica en esa zona. 

3. La segunda instancia 

Mediante auto de fecha dos (2) de julio de 1993 el Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de Fusagasugá avocó el conocimiento de la impugnación presentada 
por los accionados y decretó la ampliación de la Inspección Judicial practicada 
por el ad-quo. Para tal efecto solicite la asesoría del Inspector de Saneamiento 
de Arbeláez, y la intervención de un perito topógrafo y fotógrafo del Cuerpo 
Técnico de Investigación de Policía Judicial de Santafé de Bogotá. 

La diligencia se llevó a cabo el día quince (15) de julio de 1993; en ella 
participaron los intervinientes en el asunto que se revisa, así como los peritos 
del Cuerpo Técnico de la Policía Judicial, quienes aportaron al presente proceso 
un conjunto de fotografías de los inmuebles tanto de la accionante como de los 
accionados, así como un plano topográfico de los mismos. 

El Juzgado Segundo Penal del Circuito de Fusagasugá, mediante providencia 
de fecha veintitrés (23) de julio de 1993, resolvió revocar en todas sus partes el 
fallo proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Arbeláez, y en su lugar 
declarar improcedente la acción de tutela interpuesta por la señora Herenia 
Acosta de León. En primer lugar consideró el fallador de segunda instancia que 
la referida acción no procede contra los señores Bernal, por cuanto su actividad 
no se encuadra dentro de los casos señalados en el artículo 86 superior y en el 
artículo 42 del Decreto 2591. 

De otro lado, el fallador de segunda instancia estimó que el derecho a la paz, 
a la salud y al ambiente sano, por su naturaleza, pertenecen al grupo de los 
llamados derechos colectivos y que, por tal razón, su protección debo ser objeto 
de las acciones populares. 

Finalmente tuvo en cuenta que la actividad desplegada por los accionados es 
legítima, ya que se encuentra amparada por una licencia de funcionamiento y 
una licencia de sanidad, razón por la cual, en los términos del artículo 45 del 
Decreto 2591 de 1991, la tutela resulta improcedente. Asimismo, consideró que 
la decisión del ad-quo afecta el derecho al libre desarrollo de la actividad 
económica y la iniciativa privada, dentro de los límites del bien común. "Es por 
ello, que en criterio de éste Despacho las medidas correctivas impuestas por el 
Juez de tutela de primera instancia, no atinan a resolver el problema planteado 
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por la solicitante, pues en manera alguna se pueden afectar los derechos de 
unos para tutelar otros". Según apreciación directa del ad-quem, en caso de 
hacer el cerramiento de la fábrica de propiedad de los accionados en las 
condiciones señaladas por el ad-quo, se pone en peligro la salud de quienes allí 
laboran. 

Concluye la Juez Segunda Penal del Circuito de Fusagasugá señalando que 
la solicitante puede, o bien acudir ante las autoridades administrativas para 
que se tomen los correctivos necesarios "para proteger los derechos de la señora 
HERENIA ACOSTA DE LEON, si resultaran afectados o se sienten amenaza-
dos, bien cancelando la licencia si a ello hubiere lugar, o tomando la decisión 
que se ajuste al caso particular.."., o bien acudir a las acciones populares. 

4. Intervención del Defensor del Pueblo 

El defensor del pueblo, doctor Jaime Córdoba Triviño, en ejercicio de las 
atribuciones que le confieren los artículos 286 de la Constitución Política y  33 
del Decreto 2591 de 1991, insistió ante esta Corporación en la selección para 
revisión de la presente acción de tutela. 

Considera el citado funcionario que la revisión de la presente acción de tutela 
es importante para "aclarar el alcance de los derechos fundamentales de la paz 
y la salud, relacionados con los colectivos y del ambiente sano en cuanto que la 
contaminación sonora es parte integrante de este último y puede llegar a 
afectar los dos primeros". 

Encuentra el doctor Córdoba Triviño que, debido a la contradicción existente 
en los fallos de primera y segunda instancia, en cuanto a la procedencia de la 
acción de tutela frente a particulares, debe acogerse la tesis según la cual "El 
Decreto 2591, precitado, no puede ser norma taxativa y restrictiva de los 
postulados constitucionales, pudiéndose presentar ciertos eventos regulados en 
el artículo 86 constitucional y no previstos en el Decreto Reglamentario, por lo 
cual debe acogerse a la norma de la Carta en desarrollo del principio funda-
mental del artículo 4o. de la Constitución Política", es decir, que por tratarse 
del caso concreto de una conducta que pueda afectar grave y directamente el 
interés colectivo, es procedente la acción de tutela. 

En relación con la improcedencia de la acción de tutela contra conducta 
legítimas de un particular, cita el defensor del pueblo la Sentencia T-251 de 
1993 con ponencia del Magistrado Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, en la cual se 
sostuvo que la omisión de las competencias por parte de las autoridades 
administrativas, tendientes a hacer cumplir las normas sobre medio ambiente, 
puede afectar los derechos fundamentales de las personas, razón por la cual, en 
el caso en estudio, el otorgamiento de una licencia de funcionamiento o de una 
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sanitaria no implica necesariamente que la actividad desplegada por el titular 
de la misma no pueda amenazar o vulnerar derechos fundamentales de otras 
personas. 

Sobre el caso concreto manifiesta el defensor del pueblo que la accionante ha 
visto afectados sus derechos fundamentales como consecuencia de la actividad 
realizada por los accionados, ya que "el funcionamiento de la maquinaria de la 
Entablifiadora, que conlleva perturbación ambiental, perturbación sonora y el 
daño o amenaza a padecer, tanto en la paz, el sosiego y tranquilidad diaria, 
como a la salud, merma en el sistema auditivo y vulneración o amenaza de 
vulneración del sistema nervioso". 

A criterio del interviniente, no existe otro mecanismo de defensa para lograr 
la protección de los derechos fundamentales invocados. Adicionalmente 
considera que no es aplicable el artículo 45 del Decreto 2591 de 1991 ya que, 
en virtud de lo constatado por el ad-quo acerca del enorme ruido, "la realidad 
de la contaminación auditiva, como contaminación al medio ambiente se impone 
frente a la licencia de sanidad y funcionamiento que no reparan el aspecto de 
contaminación auditiva para su expedición". 

Finalmente manifiesta que se debe adoptar una solución intermedia, en la 
cual no se afecten los derechos de los particulares Luis Alberto Bernal y 
Elizabeth Osorio de Bernal, en cuanto al "tríptico económico", y se protejan al 
mismo tiempo los derechos invocados por la peticionaria. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1 La competencia 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y 241, numeral 9o., de la 
Constitución Política, y  31 a 36 del decreto 2591 de 1991, la Sala Novena de 
Revisión de la Corte Constitucional es competente para revisar el fallo de tutela 
de la referencia. 

2. La materia 

2.1 La acción de tutela contra particulares, en especial, cuando éstos 
afectan el interés colectivo. 

Como quedó consignado en la parte "Antecedentes" de esta providencia, la 
acción de tutela que se revisa fue interpuesta por la peticionaria en contra de 
los señores Luis Alberto Bernal Leal y Elizabeth Osorio de Bernal, razón por 
la cual se deben analizar las implicaciones jurídicas del caso desde la 
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perspectiva de la acción de tutela contra particulares. Al respecto, dispone el 
artículo 86 de la Constitución Política: 

"Artículo 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 
jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 
sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata 
de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública ( ... ). 

"La ley establecerá los casos en que la acción de tutela procede contra 
particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta 
afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el 
solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión" (negrillas fuera 
de texto original). 

La institución de la acción de tutela, tal como quedó plasmada en nuestro 
ordenamiento constitucional, implica un notable avance en relación con similares 
instituciones en otros ordenamientos. En efecto, el Constituyente de 1991 
contemplé la posibilidad de que la tutela procediera también contra particulares, 
lo cual no está previsto en otras legislaciones. Posiblemente se debe ello a que, en 
principio, se ha considerado, erróneamente, que es el Estado, a través de las 
autoridades públicas, quien viola, por acción u omisión, los derechos fundamenta-
les de las personas, cuando la realidad demuestra que éstos también son 
vulnerados, en forma quizás más reiterativa y a menudo más grave, por los 
mismos particulares. Fue esta la eventualidad que quiso prever el Constituyente 
colombiano, al plasmar en el inciso final del artículo 86, la procedencia de la 
acción de tutela contra particulares que estén colocados en una de tres situacio-
nes: a) Que estén encargados de la prestación de un servicio público; b) que su 
conducta afecte grave y directamente el interés colectivo; o c) que respecto de 
ellos, el solicitante se halle en estado de subordinación o de indefensión. 

Esta disposición puede calificarse como una novedad y como un notable 
avance dentro del campo del derecho público, por cuanto permite, bajo unas 
condiciones específicas que se analizarán más adelante, que se protejan los 
derechos constitucionales fundamentales de las personas, cuando éstos han sido 
vulnerados por otros particulares, ya sean personas naturales o jurídicas. 

Respecto de las razones por las cuales la acción de tutela resulta procedente 
contra los particulares que se encuentren en una de las tres situaciones 
señaladas en la disposición citada, esta Corporación ha señalado: 

"Las relaciones entre los particulares discurren, por regla general, en un 
plano de igualdad y de coordinación. La actividad privada que afecte grave y 
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directamente el interés colectivo, adquiere una connotación patológica que le 
resta toda legitimación, máxime en un Estado social de derecho fundado en el 
principio de solidaridad y de prevalencia del interés general. De otro lado, la 
equidistancia entre los particulares se suspende o se quebranta cuando a 
algunos de ellos se los encarga de la prestación de un servicio público, o el 
poder social que, por otras causas, alcanzan a detentar puede virtualmente 
colocar a los demás en estado de subordinación o indefensión. En estos eventos, 
tiene lógica que la ley establezca la procedencia de la acción de tutela contra los 
particulares que prevalidos de su relativa superioridad u olvidando la finalidad 
social de sus funciones, vulneren los derechos fundamentales de los restantes 
miembros de la comunidad (CP art. 86). La idea que inspira la tutela, que no 
es otra que el control al abuso del poder, se predica de los particulares que lo 
ejercen de manera arbitraria" . (negrillas fuera de texto original). 

Ahora bien, si como se estableció, la procedencia de la acción de tutela contra 
particulares parte del supuesto de que las personas, en ciertos casos, no se 
encuentran en un plano de igualdad -ya porque están investidos de unas 
determinadas atribuciones especiales, ora porque sus actuaciones pueden 
atentar contra el interés general- lo que podría ocasionar un "abuso del poder", 
entonces la función primordial del legislador debe ser la de definir los casos en 
que se pueden presentar estos supuestos fácticos y, en consecuencia, la 
potencial violación de un derecho fundamental consagrado en la Carta Política. 
Por ello, conviene reiterarlo, el Constituyente determinó tres situaciones 
específicas en las cuales se pueden manifestar los presupuestos citados. 
Resultaría contrario a un principio mínimo de justicia, partir de la base de que 
la acción de tutela proceda siempre en cualquier relación entre particulares, 
toda vez que ello conllevaría a suprimir la facultad que se tiene para dirimir 
esos conflictos ante la jurisdicción ordinaria, ya sea civil, laboral o penal. 

La acción de tutela procede contra particulares que prestan un servicio 
público, debido a que en el derecho privado opera la llamada justicia conmutati-
va, donde todas las personas se encuentran en un plano de igualdad. En 
consecuencia, si a un particular se le asigna la prestación de un servicio público 
-como de hecho lo autoriza el artículo 365 superior-, entonces esa persona 
quedará investida, bajo algún aspecto, de la autoridad del Estado; es decir, 
entra a formar parte de las denominadas "autoridades públicas", razón por la 
cual goza de las prerrogativas estatales y recibe unas atribuciones especiales 
que rompen el plano de igualdad referido, y que, por ende, en algunos casos, 
sus acciones u omisiones pueden vulnerar un derecho constitucional fundamen-
tal que requiere de la inmediata protección judicial. 

1  Corte Constitucional. Sala de Revisión No. 3. Sentencia No. T251193 del 30 de junio de 1993. 
Magistrado Ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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Por otra parte, la acción de tutela contra particulares procede en las 
situaciones en que el solicitante se encuentre en estado de indefensión o de 
subordinación. Al igual que en el caso del servicio público, esta facultad tiene 
su fundamento jurídico en el derecho de igualdad, toda vez que quien se 
encuentra en alguna de las situaciones referidas no cuenta con las mismas 
posibilidades de defensa que otro particular. Por ello, el Estado debe acudir a 
su protección .en caso de haberse violado un derecho constitucional fundamen-
tal-, la cual no es otra cosa que una compensación entre el perjuicio sufrido y 
el amparo inmediato del derecho. Con todo, también debe advertirse que las 
situaciones de indefensión o de subordinación deben apreciarse en cada caso en 
concreto. Sobre el particular, estableció esta Corporación: 

Las situaciones de subordinación e indefensión a las que alude el artículo 42, 
significan que la persona que interpone la tutela dependa de la organización 
privada o de quien la controle efectivamente o carezca de medios de defensa 
contra los ataques o agravios que, a sus derechos constitucionales fundamenta-
les, sean realizados por el particular contra el cual se impetra. El estado de 

'indefensión o impotencia se debe analizar teniendo en cuenta las circunstancias 
del caso concreto, de las personas involucradas y de los hechos relevantes. El 
concepto de indefensión es relacional. Esto significa que el estado de indefen-
sión en que se encuentra el ciudadano en relación con otro particular habrá que 
determinarlo de acuerdo al tipo de vínculo que exista entre ambos 2  

Finalmente, la acción de tutela procede contra particulares cuando se afecte 
grave y directamente el interés colectivo, esto es, un interés que abarca a un 
número plural -y generalmente indeterminado- de personas que se ven afec-
tadas por la conducta nociva desplegada por un particular. Ahora bien, la 
acción de tutela, como reiteradamente lo ha reconocido esta Corporación, 
procede adicionalmente cuando se trate de la protección del interés colectivo 
de personas indeterminadas, siempre y cuando el amparo se requiera con el 
fin de evitar un perjuicio irremediable. Lo anterior, porque estos casos son 
objeto de una protección especial, como es el caso de las acciones populares de 
que trata el artículo 88 de la Carta Política. 

Cabe agregar, por lo demás, que el caso en mención requiere de la presencia 
concomitante de dos elementos: que se afecte grave y directamente el interés 
colectivo. Es decir, que la situación bajo la cual procede la acción de tutela 
contra el particular atente en forma personal e inmediata el interés de los 
perjudicados. No sobra recordar que esta Corporación ya se ha referido a las 
características que debe revestir la gravedad de una situación particular. En 
efecto, ha manifestado: 

2 Corte Constitucional. Sala de Revisión No. 7. Sentencia No. T-33893 del 24 de agosto de 1993. 
Magistrado Ponente: Alejandro Martínez Caballero. 
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"La gravedad obliga a basarse en la importancia que el orden jurídico 
concede a determinados bienes bajo su protección, de manera que la amenaza 
a uno de ellos es motivo de actuación oportuna y diligente por parte de las 
autoridades públicas. Luego no se trata de cualquier tipo de irreparabilidad, 
sino sólo de aquella que recae sobre un bien de gran significación para la 
persona, objetivamente. Y se anota la objetividad, por cuanto la gravedad debe 
ser determinada o determinable, so pena de caer en la indefinición jurídica, a 
todas luces inconveniente" . 

Ahora bien, la Sala considera conveniente realizar algunas precisiones acerca 
del alcance de la acción de tutela contra particulares -y también contra 
autoridades públicas- en los casos en que se afecte el interés colectivo. Sea lo 
primero advertir que en algunos eventos la acción o la omisión de un particular, 
así como la de una autoridad pública, puede afectar a un número plural de 
personas, todas ellas identificadas o identificables, en cuyo caso no se puede 
predicar una situación de "interés colectivo" que amerite la protección jurídica 
mediante la figura de las acciones populares de que trata el artículo 88 
superior, sino que se trata de una circunstancia que puede protegerse o 
remediarse mediante instrumentos especiales como lo son las acciones 
consagradas en la legislación colombiana, o la acción de tutela en los términos 
definidos por el artículo 86 de la Carta Política 4. En consecuencia, cuando se 
presentan los supuestos descritos, es posible tutelar los derechos fundamentales 
de las personas, toda vez que se trata realmente de un acumulación de acciones 
encaminadas a proteger a unos individuos determinados. Tal es el caso, por 
ejemplo, de la contaminación de la comida en una escuela, o de la deficiente 
prestación del servicio público de acueducto en un conjunto residencial de una 
ciudad. En estas situaciones, si bien una pluralidad de personas se encuentran 
afectadas, todas ellas son identificables e individualizables y, por ende, cada 
una puede reclamar ante los jueces el amparo de sus derechos, amenazados o 
vulnerados; en caso de no hacerlo, surge también la vía de la acción de clase 
mediante la cual esas personas pueden reclamar por un daño que se les haya 
ocasionado "sin perjuicio de las correspondientes acciones particulares" 
(Art. 88 C.P.) 

Por otra parte, se presentan situaciones en que los denominados "derechos 
colectivos", como la paz, la salubridad pública, la moral administrativa o el 
medio ambiente, entre otros, únicamente afectan a una o varias personas 
identificadas o identificables, y no a un número de personas indeterminadas. 
Lo anterior puede darse, por ejemplo, cuando el ruido o disturbios frecuentes 

Corte Constitucional. Sala de Revisión No. 9. Sentencia No. T-225193 del 15 de junio de 1993. 
Magistrado Ponente: Vladimiro Naranjo Mesa. 

Cfr. Corte Constitucional. Sentencia No. T-251)93, entre otras. 
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en un lugar de diversión (tabernas, bares, balnearios, etc.), molestan únicamen-
te a los vecinos del lugar. En estos eventos proceden los mecanismos de 
protección jurídica individuales, como es el caso de la acción de tutela, siempre 
y cuando dichas situaciones se encuentren dentro de los presupuestos que la 
Constitución y la ley establecen para la protección de los derechos. 

Las anteriores consideraciones llevan a Sala a concluir que no es posible 
afirmar que los instrumentos jurídicos para el amparo del interés colectivo - 
como es el caso de las acciones populares o las acciones de clase-, resulten 
aplicables por el simple hecho de que se afecte a un numero plural de personas, 
o porque se trate de derechos enumerados en el artículo 88 de la Carta Política 
o en alguna otra disposición constitucional o legal. Por ello, la Sala hace un 
llamado de atención para que los jueces de tutela realicen un examen juicioso 
de los hechos y las implicaciones jurídicas de cada caso en particular, con el fin 
de poder determinar claramente si resulta posible o no, la protección de los 
derechos fundamentales de las personas mediante la vía de la acción de tutela, 
o mediante la de otras acciones que se encuentran consagradas en el ordena-
miento jurídico colombiano, entre ellas, las acciones populares. 

2. La libertadeconómica, la libertad de empresa y el mantenimiento 
de un ambiento sano. 

El artículo 33 de la Carta Política dispone: 

"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los 
limites del bien común. Para su ejercicio nadie podrá exigir permisos previos ni 
requisitos sin autorización de la ley. 

"La libre competencia económica es un derecho de todos que supone 
responsabilidades. 

"La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica 
obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará 
el desarrollo empresarial. 

"El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja 
la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o 
empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 

"La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el 
interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación' (Negrillas 
fuera de texto original). 
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La disposición citada garantiza el libre ejercicio de la actividad económica y 
de la inciativa privada, los cuales, junto con la facultad de los asociados de 
desarrollarse económicamente a través de la empresa, propenden por el 
progreso individual y social, dentro de los límites del bien común. En otras 
palabras, la libertad económica y de empresa son posibles, siempre y cuando no 
atenten contra las condiciones de la vida social mediante las cuales los hombres 
procuran su propia perfección -esto es, el mejoramiento de su calidad de vida-, 
a través del respeto y el acatamiento de los derechos y deberes de unos y otros. 

Por su parte, el artículo 336 superior, establece, como finalidad social 
primordial del Estado, la de buscar un mejoramiento en las condiciones de vida 
de la población. Sin embargo, no puede considerarse que esta disposición 
establezca que las autoridades estatales son las únicas responsables de la 
obligación de realizar todas las gestiones económicas, políticas y sociales para 
alcanzar este fin, pues no puede olvidarse que a cada uno de los asociados se 
le asigna -en aras del equilibrio social- el compromiso de colaborar en el mismo 
sentido; particularmente si se tiene en consideración que es deber constitucional 
de todo colombiano el de obrar conforme al principio de solidaridad social, el de 
respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios, y el de velar por la 
conservación del medio ambiente (Art. 95 Nums. lo., 2o. y So.). 

Una de las condiciones fundamentales para el mejoramiento de la calidad de 
vida de las personas, es la de gozar de un ambiente sano. Esto, que ostenta 
la doble calidad de derecho-deber, encuentra su respaldo constitucional en la 
necesidad universal de garantizar el derecho a la vida, a la salud y a la inte-
gridad física de las personas. En cuanto a la naturaleza y alcances de este 
derecho, ha dicho la Corporación, en Sentencia T-092/3. 

"El derecho al medio ambiente no se puede desligar del derecho a la vida y 
a la salud de las personas. De hecho, los factores perturbadores del medio 
ambiente causan daños irreparables en los seres humanos y si ello es así habrá 
que decirse que el medio ambiente es un derecho fundamental para la 
existencia de la humanidad. A. esta conclusión se ha llegado cuando esta Corte 
ha evaluado la incidencia del medio ambiente en la vida de los hombres y por 
ello en sentencias anteriores de tutelas, se ha afirmado que el derecho al medio 
ambiente es un derecho fundamental". 

La preservación y conservación del ambiente, como se vio, es una responsabi-
lidad que compromete la acción conjunta del Estado y de los particulares. Para 
efectos del asunto que se revisa, conviene establecer que el deber de los 
ciudadanos respecto del propósito en mención, es permanente, toda vez que 
involucra un medio necesario para la vida y la convivencia dignas y adecuadas. 
Lo anterior cobra aun más valor en aquellos casos en que se desarrolla una 
actividad económicamente productiva, ya sea en forma individual, ora en forma 
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conjunta o asociada. La capacidad de toda persona de ser titular de derechos 
patrimoniales, los cuales pueden adquirirse mediante el libre ejercicio del 
derecho al trabajo, significa, a su vez, una correlativa obligación social, la cual 
tiene su fundamento en los artículos 25 y  58 superiores. En efecto, esta Sala 
relieva la importancia del principio constitucional que prevé: "la propiedad es 
una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica". Por tanto, el desarrollo de una labor productiva, así como la 
libre iniciativa privada, dentro de un marco de legalidad, no pueden considerar-
se en términos absolutos, pues visto está que la preservación del ambiente sano, 
además de ser un deber inalterable e incondicional, es perenne, pues recae 
sobre algo necesario: la dignidad de la vida humana. Sobre estos aspectos, la 
Corte ha señalado: 

"Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la 
libertad de la actividad económica que desarrollan los particulares, pero le 
imponen una serie de limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que 
tienden a hacer compatibles el desarrollo económico sostenido con la necesidad 
de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos estatutos subordinaban el 
interés privado que representa la actividad económica al interés público o social 
que exige la preservación del ambiente, de tal suerte que el particular debe 
realizar su respectiva actividad económica dentro de los precisos marcos que le 
señala la ley ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener 
de la entidad responsable del manejo del recurso o de su conservación. 

"El particular al realizar su actividad económica tiene que adecuar su 
conducta al marco normativo que la orienta, la controla y la verifica, con el fin 
de que no cause deterioro al ambiente, o lo reduzca a sus más mínimas con-
secuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental" 5. 

3. La tranquilidad como bien jurídico protegido 

El derecho a la vida comporta la dimensión integral del hombre como ser 
digno; la dignidad hace relación, a su vez, a un merecimiento que a la persona 
le corresponde esencialmente, en virtud de su racionalidad; con base en lo 
expuesto, es forzoso concluir que el derecho a la vida digna exige un mínimo de 
bienestar interno, garantizado por el respeto social hacia la interioridad vital 
de todo ser humano, es decir, toda persona tiene derecho a vivir en condiciones 
de paz y de tranquilidad. 

Un ordenamiento constitucional, por naturaleza, mira el interés general. De 
ahí que la paz, como derecho, supone la relación social, y se manifiesta como 

6  Corte Constitucional. Sala de Revisión No. 2. Sentencia No. T-25493  del 30 de junio de 1993. 
Magistrado Ponente: Antonio Barrera Carboneil. 
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la ordenada convivencia bajo la aplicación de la justicia. Por tanto, jurídicamen-
te hablando, es impreciso homologar el derecho constitucional a la paz, que es 
un derecho social, con el derecho a la tranquilidad de una persona, que es un 
derecho subjetivo. En el evento de que se perturbe ésta, existen otros 
mecanismos de defensa, distintos a la tutela, salvo el caso en que se ocasione 
un perjuicio irremediable. El derecho a la paz, tal como lo consagra la 
Constitución, en su artículo 22, supone la armonía social inspirada en la plena 
realización de la justicia. 

Sería un desconocimiento del verdadero significado de la paz, suponer que 
siempre que a una persona le perturbe el efecto del quehacer de otra, se lesione 
por ello el derecho fundamental a la paz; no hay que confundir la paz 
constitucional con la tranquilidad subjetiva de uno de los asociados, porque 
perfectamente puede presentarse el caso de que una exigencia de la paz social, 
pueda perturbar la tranquilidad de un individuo en particular. Verbi gratia: la 
obligación de prestar el servicio militar, puede afectar el discurso y tranquilidad 
subjetivas de una persona, pero no por ello se pierde el vínculo obligacional del 
individuo hacia el bien común. 

Por otra parte la tranquilidad individual es un derecho personalísimo, 
derivado por necesidad del derecho a la vida digna. Si bien es cierto que la 
tranquilidad tiene una dimensión subjetiva, indeterminable, y por lo tanto 
imposible de ser objeto jurídico, también es cierto que existen elementos 
objetivos para garantizar ese bienestar íntimo de la persona, dada la influencia 
del entorno sobre el nivel emocional propio. A nadie se le puede perturbar la 
estabilidad de su vivencia sin justo título fundado en el bien común. Y esto 
obedece a una razón jurisprudencial evidente: el orden social justo parte del 
goce efectivo de la tranquilidad vital de cada uno de los asociados, de suerte 
que, al no perturbar el derecho ajeno, se logra la común unidad en el bienestar, 
es decir, la armonía perfeccionante de los individuos que integran la sociedad 
organizada, bajo el imperio de la ley, en forma de Estado. 

Es evidente que el ser humano tiende a la tranquilidad en su vida. Se trata 
de una tendencia inherente al ser personal, y por ello constituye un bien 
jurídicamente protegido como fundamental, ya que la dignidad humana 
conlleva la natural inviolabilidad del sosiego necesario para vivir adecuadamen-
te, y es así como la tranquilidad es uno de los derechos inherentes a la persona 
humana a que se refiere el artículo 94 superior. 

4. El caso en concreto 

La señora Herenia Acosta de León interpuso acción de tutela en contra de 
Luis Alberto Bernal Leal y Elizabeth Osorio Bernal, por considerar que la 
entablilladora de propiedad de los demandados y localizada en el lote contiguo 
de su residencia, produce mucho ruido lo cual afecta sus órganos auditivos, 
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además de la paz, la tranquilidad, el sosiego y la higiene de quienes allí 
conviven. Agrega la accionante que la actividad comercial de los acusados - 
fabricación de cajas para productos agrícolas-, impide el acceso a su residencia, 
y que la madera que se deja en cercanías de su hogar junto con el aserrín que 
se esparce en el lugar, ocasiona malos olores y presencia de todo tipo de 
insectos. Finalmente la peticionaria afirma que la máquina entablilladora y la 
madera que se recuesta sobre la pared medianera, ha causado el deterioro de 
las paredes de su inmueble afectando así su patrimonio y devaluando el precio 
de su vivienda. 

Por su parte, los demandados argumentan que han obtenido las correspon-
dientes licencias ambientales y de funcionamiento y que, por ende, se 
encuentran en ejercicio de una actividad legítima. Adicionalmente, si bien 
reconocen el ruido que produce la máquina entablilladora, desestiman los 
cargos relacionados con la grietas en la pared -por considerar que éstas ya 
existían- y con el acceso al inmueble, argumentando que solo se obstruye el 
paso cuando se carga o descarga el camión, sin que ello signifique que se le 
impida el libre tránsito a la accionante. 

Sea lo primero advertir que las pruebas que obran en el expediente, dentro 
de las cuales se destacan los testimonios recibidos y las inspecciones judiciales 
practicadas por los juzgados de primera y segunda instancia, permiten concluir 
que los argumentos esgrimidos por la señora Acosta de León respecto de la 
obstrucción del inmueble y el deterioro del mismo causados por la actividad 
comercial de los demandados, carecen de fundamento. En efecto, ninguno de los 
declarantes (salvo la peticionaria) sostuvo que el cargue y el descargue de los 
materiales, así como la madera que algunas veces se encontraba en la vía, fuera 
un grave inconveniente para la libre circulación de ellos o para la accionante. 
Por lo demás, coincidieron en afirmar que se trataba de una pequeña molestia 
que era solucionada por los demandados cuando cualquier persona lo solicitaba, 
o cuando ellos mismos retiraban los materiales que incomodaban el tránsito de 
las personas. En cuanto al deterioro de las vivienda, para esta Sala resultan 
suficientes los peritazgos practicados por los correspondientes despachos 
judiciales, los cuales establecieron que no era posible concluir que las grietas 
en las paredes fueran consecuencia única y exclusiva de las labores referidas, 
toda vez que la construcción de la casa y el estado del terreno son factores que 
pudieron influir en el mal estado de las paredes a que se ha hecho referencia 
(folios 62-64 y  139-153). 

En cuanto al ruido ocasionado por la máquina entablilladora -argumento 
principal de la insistencia del señor defensor del pueblo-, la Sala encuentra 
unanimidad en las declaraciones recibidas y en los conceptos de los falladores, 
respecto de los inconvenientes que éste causa principalmente en la salud y en 
la convivencia tranquila de la señora Acosta de León, por estar su vivienda en 
el lote contiguo al de los acusados. En consecuencia, se analizará esta situación 
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desde diversos aspectos jurídicos, como es el caso de la procedencia de la acción 
de tutela contra particulares, el derecho fundamental violado y los derechos 
colectivos, la actividad de la administración pública en el caso concreto y la 
existencia de otro medio de defensa judicial. 

4.1 ¿Procede en este caso la acción de tutela contra particulares? 

Como se explicó anteriormente, la acción de tutela contra particulares 
procede en los casos en que la ley lo haya dispuesto, y siempre y cuando esos 
particulares estén encargados de la prestación de un servicio público, el 
solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión o la conducta 
afecte grave y directamente el interés colectivo. 

En cuanto a la posible vulneración en forma grave y directa del interés 
colectivo por parte de los propietarios de la máquina entablilladora -debido al 
ruido que produce la actividad referida-, la Sala considera pertinente remitirse 
a lo expuesto anteriormente, esto es, a la necesidad de aclarar que una 
conducta que afecte un derecho de una persona particular puede ampararse por 
medio de la acción de tutela -o de otras acciones legales individuales-, así ese 
derecho haga parte de los llamados "derechos colectivos", siempre y cuando - 
para el caso de la tutela- se trate de un derecho fundamental consagrado en la 
Carta Política, determinado en los tratados internacionales, o definido como tal 
por esta Corporación, en ejercicio de sus funciones constitucionales o legales. 
En este punto debe señalarse que las pruebas practicadas por los despachos 
judiciales que intervinieron en el asunto que se examina, coinciden en el hecho 
de que el ruido ocasionado por la máquina entablilladora era molesto e 
incómodo para los vecinos de lugar, sin que ello signifique que se presentaba 
una vulneración grave y directa de un derecho colectivo. Adicionalmente, los 
declarantes manifestaron que el problema afectaba particularmente a la señora 
Acosta y que ellos, por su parte, con el tiempo se habían acostumbrado a la 
situación. 

Conviene en este punto reiterar lo prescrito anteriormente respecto de la 
diferenciación que se debe establecer entre el derecho a la paz como derecho 
constitucional y el derecho a la tranquilidad subjetiva de uno de los asociados. 
Ciertamente, la Sala reconoce que el asunto bajo examen se enmarca más en 
una situación que afecta solamente a un individuo en particular, que en un 
caso de afrenta contra la paz como manifestación como de la ordenada 
convivencia bajo la aplicación de la justicia. 

De acuerdo con lo anterior, la Sala se aparta del criterio expuesto por el 
fallador de segunda instancia al considerar que la acción de tutela era 
improcedente ya que, al tratarse de un derecho colectivo, se debió acudir a los 
instrumentos correspondientes, como lo son las acciones populares y las 
acciones de clase previstas en el artículo 88 superior. Valga aclarar que en el 
asunto que se examina, lo preceptuado por el numeral tercero del artículo Go. 
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del decreto 2591 de 1991 no resulta aplicable, toda vez que, se repite, se trata 
de una situación específica donde el derecho a la paz adquiere el carácter de 
derecho individual y no de derecho colectivo. 

Una vez establecida la posibilidad de amparar por vía de la acción de tutela 
el derecho a la tranquilidad en casos específicos, conviene estudiar si la señora 
Acosta podía intentar este tipo de acción contra los señores Bernal. Para ello 
conviene reiterar que, de acuerdo con el inciso quinto del artículo 86 constitu-
cional, la tutela procede contra los particulares que se encuentren en una de las 
tres situaciones descritas anteriormente. Por tanto, y teniendo en consideración 
que los señores Bernal no prestan un servicio público, debe examinarse la 
posibilidad de que la acción de tutela prospere con base en la indefensión en 
que se encuentra la peticionaria respecto de la actividad desplegada por los 
acusados. Para la Sala constituye un hecho cierto el molesto ruido que la 
máquina entablilladora produce, y el perjuicio que este le puede causar a la 
tranquilidad y a la calidad de vida de la demandante, pues del material 
probatorio contenido en el proceso sub-examine, se concluye que el ruido 
resulta, para quienes habitan en cercanías de la fábrica de los accionados, 
"ensordecedor". Siendo así, la situación descrita afecta indudablemente la 
calidad de vida de la peticionaria, y la deteriora, hasta el punto de atentar 
directamente contra su tranquilidad y poner en evidente riesgo su salud, ya que 
el excesivo y constante ruido puede producir afecciones al sistema auditivo y 
también al sistema nervioso de las personas. En consecuencia, debe reconocerse 
el estado de indefensión en que se halla la solicitante, toda vez que no cuenta 
con ningún mecanismo de defensa efectivo que le permita gozar de una debida 
tranquilidad frente al ruido producido por la máquina entablilladora. En efecto, 
debe recordarse que la decisión adoptada por las autoridades de policía, si bien 
reconoció la difícil situación de la actora, no adopté medidas conducentes a 
solucionar el problema. Frente a esta situación, la interesada no disfruta de los 
medios que le permitan afrontar con éxito el problema y, lo que es peor, se 
encuentra en una situación que puede atentar contra su integridad, según lo 
prevé el artículo 42-9 del decreto 2591 de 1991. 

Si bien la Sala acepta que el derecho fundamental a la tranquilidad de la 
peticionaria puede verse amenazado, e incluso vulnerado por el ruido que 
produce la máquina de propiedad de los señores Bernal, no puede deducir que 
esa situación haya afectado efectivamente la salud, y en particular, la 
integridad física de la interesada. En efecto, debe advertirse que los problemas 
de audición que supuestamente padecía la señora Acosta no fueron demostrados 
en el proceso que se revisa, pues la solicitante no aporté prueba médica alguna 
que comprobara el perjuicio sufrido por ella, y sus apoderados tampoco 
solicitaron ante los despachos judiciales la práctica de las pruebas pertinentes 
para demostrar la grave situación por la que presuntamente atravesaba la 
actora. La falta de diligencia demostrada por los profesionales del derecho 
encargados de asistir a la señora Acosta y la consecuente carencia de elementos 
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probatorios, impiden considerar la amenaza o posible vulneración del derecho 
fundamental a la salud en este caso en concreto. 

Por otra parte, la Sala reconoce el hecho de que los propietarios del estableci-
miento industrial obtuvieron de las autoridades administrativas competentes 
los permisos necesarios para desempeñar su actividad, esto es, la fabricación 
de cajas de madera. Veamos: en primer lugar, los señores Bernal se ubicaron 
en el barrio San Joaquín del municipio de Arbeláez (Cund.), el cual, según 
certificación del jefe de la Oficina de Planeación municipal (folio 100), se trata 
de una zona residencial de densidad alta que permite el desarrollo de proyectos 
urbanísticos que presenten un alto grado de densificación, y de pequeñas 
industrias dentro de las que se encuentran las carpinterías y las ebanisterías 
(Arta. 3 y  20 del Acuerdo No. 17 del 25 de noviembre de 1990). En segundo 
lugar, la División de Factores de Riesgo al Ambiente de la Secretaría de Salud 
y Asistencia Pública de la Gobernación de Cundinamarca, al encontrar que el 
local de propiedad del señor Luis Alberto Bernal cumplía con las normas de 
salud pública, expidió la correspondiente licencia sanitaria por el término de un 
año contado a partir del día doce (12) de febrero de 1990 (folio 22). Finalmente, 
la Oficina de Planeación Municipal de Arbeláez (Cund.) otorgó licencia de 
funcionamiento al señor Bernal por un término indefinido, para el desarrollo 
de las actividades de carpintería y ebanistería en el local referenciado dentro 
de un horario de 6 a.m. a 6 p.m. 

Las anteriores consideraciones demuestran que si bien los demandados se 
encuentran en el ejercicio de una actividad legítima, y deben gozar, por tanto, 
de las garantías para ejercer su derecho al trabajo y a la libertad de empresa, 
no puede olvidarse que a ellos les asiste la responsabilidad de preservar y 
conservar el medio ambiente, en especial el deber de evitar la contaminación 
auditiva, según se explicó en anterior oportunidad. Encuentra la Sala que el 
asunto que se revisa no permite adoptar una solución que perjudique los 
derechos fundamentales de las partes intervinientes en este proceso; esto es la 
calidad de vida y la tranquilidad por una parte, y el trabajo, la libertad de 
empresa y la libertad económica por la otra. Tampoco es deber de esta Sala 
señalar las medidas administrativas que le corresponde tomar a las autoridades 
municipales con el fin de que los señores Acosta y Bernal puedan gozar de su 
tranquilidad y de su derecho al trabajo, respectivamente. En consecuencia, y 
teniendo en cuenta que la licencia sanitaria otorgada al accionado vence el 
próximo once (11) de febrero, esta Sala ordenará a las autoridades municipales 
que realicen, en compañía de los interesados, un nuevo examen de la actividad 
de carpintería y ebanistería desarrollada por los demandados y, en particular, 
la situación de la señora Acosta de León, con el fin de que, desde una 
perspectiva ambiental (contaminación auditiva), se adopten las medidas 
necesarias como podrían ser la instalación de silenciadores, o el posible retiro 
de la máquina entablilladora de la zona colindante del inmueble de la 
solicitante, para que en la fábrica se reduzca el ruido a niveles tolerables, y así 
se logre solucionar el problema que sufre la peticionaria. 
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DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitu-
cional, en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Penal 
del Circuito de Fusagasugá el día veintitrés (23) de julio de 1993, mediante la 
cual se negó la acción de tutela incoada por la señora Herenia Acosta de León 
en contra de los señores Luis Alberto Bernal y Elizabeth Osorio de Bernal, y en 
consecuencia confirmar la sentencia del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Arbeláez, por las razones expuestas en esta providencia. 

SEGUNDO.- SOLICITAR a la Oficina de Planeación Municipal de Arbeláez 
y a la División de Factores de Riesgo al Ambiente de la Secretaría de Salud y 
Asistencia Pública de la Gobernación de Cundinamarca para lo de su 
competencia que con ocasión del vencimiento de las licencias de funcionamiento 
concedidas al establecimiento de carpintería de los señores Bernal, practiquen 
una nueva inspección y dispongan lo pertinente a fin de garantizar a la 
peticionaria su derecho a la tranquilidad y al ambiente sano, y a los señores 
Bernal su derecho al trabajo. 

TERCERO.- ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación 
se envíen copias de esta providencia al señor alcalde municipal de Arbeláez, a 
la Oficina de Planeación Municipal de Arbeláez y a la División de Factores de 
Riesgo al Ambiente de la Secretaría de Salud y Asistencia Pública de la 
Gobernación de Cundinamarca. 

CUARTO.- ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación 
se comunique el contenido de esta providencia al Juzgado Promiscuo Municipal 
de Arbeláez (Cundinamarca) en la forma y para los efectos previstos en el 
artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-029 
de enero 28 de 1994 

DERECHOS DE LOS NIÑOS INDIGENTES-Protección 
¡ASISTENCIA PUBLICA/PRIMACIA DE LA REALIDAD! 

DERECHO A LA VIDA 

Los menores son titulares de todos los derechos fundamentales, y de manera 
especial, del derecho a la seguridad social. Por ende, ni el Estado ni la sociedad 
pueden permitir que un grupo de sus miembros se abandone a la miseria y al 
desamparo total, sobre todo tratándose, como es el caso particular, de un grupo 
de niños carentes, al parecer, de familia que pueda responder por la subsistencia 
en condiciones dignas. Uno de los avances más notables de la Carta Política,-
consiste en establecer la primacía de la realidad, en el sentido de evitar que los 
derechos fundamentales y las garantías sociales sean meros enunciados 
abstractos. El derecho a la vida no implica la mera subsistencia, sino el vivir 
adecuadamente en condiciones dignas. Obviamente, este deber de asistencia del 
Estado, no lo obliga sino en la medida de las capacidades reales de su 
estructura protectora, pues nadie está obligado a lo imposible. 

AGENCIA OFICIOSA 

La agencia oficiosa procede cuando el afectado o los afectados no puedan por 
sí mismos interponer la acción de tutela, ya que se trata, en la presente 
situación, de un grupo identificable de menores abandonados y que carecen de 
representante legal reconocido. 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia 
/MEDIO DE DEFENSA JUDICIAl/DEFENSOR DE FAMILIA 

/DECLARATORIA DE ABANDONO 

La Corte no puede pasar por alto el debido procedimiento, conforme a 
derecho, para eventos como el del abandono. De ahí que la peticionaria debe, en 
primer término, solicitar al defensor de familia del lugar que declare el 
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abandono de los menores, con el fin de que proceda a brindar las medidas de 
protección adecuadas que prevé el Código del Menor. Por esta razón, considera 
la Sala que no procede en este caso la acción de tutela. Considera pertinente la 
Corte llamar la atención sobre el hecho de que la tutela no puede suplantar la 
actividad normal de la administración pública ni, a través de ella, se pueden 
invadir el ámbito natural de competencia de los organismos estatales. 
Igualmente que el defensor de familia está en la obligación de adelantar la 
investigación necesaria para determinar la individualidad de los afectados, y 
proceder a declarar el abandono. Una vez declarado éste, inmediatamente debe 
brindar la protección a que éstos niños tienen derecho. 

Ref.: Expediente No. 21811 

Peticionario: Martha Clara Niño Barbosa 

Tema: Derechos fundamentales de los niños abandonados 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA 

Santafé de Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de mil novecientos noventa 
y cuatro (1994) 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Vladimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Jorge Arango 
Mejía y Antonio Barrera Carboneil, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

Ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela radicado bajo el número T-21811, adelantado por 
Martha Clara Niño Barbosa, en contra del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, Regional Meta. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto 2591 
de 1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió 
para efecto de su revisión, la acción de tutela de la referencia. 
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De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala de 
Revisión de la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud 

La ciudadana Martha Clara Niño Barbosa interpuso ante la Sala de Familia 
del Tribunal Superior de Villavicencio, acción de tutela en contra del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) Regional Meta, para que se amparen 
los derechos a la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social de los 
niños desamparados de Villavicencio, especialmente de aquellos que deambulan 
por el Parque Santander, el Parque del Hacha, el Parque de Banderas, el sector 
aledaño al Almacén "Yep" y al establecimiento comercial denominado "Don 
King", en el Barrio La Grama, consagrados en el artículo 44 de la Constitución 
Política. 

La accionante interpone la presente acción actuando como agente oficiosa de 
los niños abandonados, con fundamento en el artículo 44 superior, que legitima 
a cualquier persona para exigir de la autoridad competente el cumplimiento de 
los derechos de los niños. 

2. Hechos 

Manifiesta la accionante que en el municipio de Villavicencio, especialmente 
en los lugares conocidos como el Parque Santander, el Parque de Banderas, el 
Parque del Hacha, y en el sector aledaño al Almacén "Yep" y al establecimiento. 
comercial denominado "Don King", en el barrio La Grama, deambulan más de 
treinta niños que se encuentran "en el más lamentable desamparo, expuestos 
a los rigores del hambre, de la interperie (sic) y de la promiscuidad". 

Sostiene la peticionaria que personalmente indagó sobre los nombres de los 
niños abandonados, pero sólo logró obtener los de unos pocos, llamados Jorge, 
Andrés, Jhovany, alias "Pinocho" y "El Flaco". Afirma que estos nombres le 
fueron suministrados por uno de los menores, quien además le conté que temía 
por su vida "porque rumoraba en el ambiente que los iban a recoger, los iban 
a llevar por la carretera que conduce a CATAMA en donde los iban a matar. 

"Provoca verdadero pesar, afirma la peticionaria, ver cómo estas criaturas 
inocentes se consumen cada día en el vicio, en las enfermedades y el temor. 
Alegan los menores que sus temores tienen fundamento puesto que en otras 
ocasiones es que han sido amenazados han desaparecido compañeros quienes 
luego han sido encontrados asesinados". 

A juicio de la peticionaria ni el Estado ni la sociedad en general se han 
preocupado por brindarle a estos niños la más mínima protección; expresamen- 
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te señala que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Regional Meta, 
ha incumplido su deber de protección para con los niños, pese a que cuenta con 
los recursos necesarios para hacerlo. 

Concluye la accionante afirmando que se debe atender en forma inmediata 
a los menores, toda vez que, con el transcurso del tiempo, se agrava su salud, 
además del "lamentable deterioro de los principios morales, porque está demás 
hacer referencia a ellos puesto que es lo más evidente". 

3. Pretensiones 

Solicita la actora que se ordene al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF), Regional Meta, "que proceda inmediatamente a recoger y a 
colocar en un lugar seguro y digno que garantice la rehabilitación física y moral 
de los niños desamparados de Villavicencio, especialmente de aquellos que 
deambulan por el Parque Santander, Parque del Hacha, Parque de Banderas, 
sector aledaño al Almacen "Yep", al establecimiento de comercio denominado 
"Don King" en el Barrio "La Grama". 

II. ACTUACION PROCESAL 

La Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicen-
cio, mediante auto de fecha 22 de junio de 1993, recibió y practicó las pruebas 
que a continuación se relacionan: 

- Oficio No. 339 de fecha 29 de junio de 1993, remitido por el Alcalde 
de Villavicencio 

Informó el Alcalde de Villavicencio que su municipio no cuenta con un 
establecimiento para la protección del menor, pero que, conjuntamente con el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Regional Meta y el departamento 
del Meta, firmaron un Convenio Interadministrativo por valor de ciento 
noventa millones ochenta y dos mil pesos ($ 190.082.000) para la creación, 
organización y funcionamiento de las Instituciones y servicios al menor 
infractor y contraventor. 

- Oficio 1200 de 28 de junio de 1993, remitido por la Directora 
General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

La Directora General del ICBF manifestó que el presupuesto asignado a la 
regional Meta para la vigencia fiscal de 1993 asciende a la suma de dos mil 
quinientos ochenta y ocho millones ($ 2.588'000.000) "situado" es decir, 
apropiado mediante las resoluciones Nos. 3108 de diciembre 28 de 1992, 328 y 
337 de febrero 24 de 1993, 544 de marzo 17 de 1993 y 777 de abril 12 de 1993. 
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Sostiene la directora General del ICBF que, con el presupuesto asignado, la 
regional del Meta atiende a 55.611 usuarios que se encuentran en condiciones 
de extrema pobreza. Para la atención del menor abandonado cuenta con 
recursos por valor de ciento treinta y ocho millones, seiscientos mil pesos 
($ 138'600.000), con los cuales se atienden trece menores con limitaciones 
físicas y/o mentales, noventa menores en estado de abandono y cuatrocientos 
cinco menores con posibilidad de ubicación familiar. "En lo relacionado con los 
Centros de Emergencia para la Recepción de Menores explotados, abandonados 
o maltratados a que se refiere el artículo 85 del Código del Menor, se han ido 
creando como instituciones autónomas en los departamentos donde el volumen 
de la problemática lo amerita". 

- Inspección Judicial a los parques Banderas, Santander, El Hacha, 
y al sector aledaño al Almacén "Yep" y al establecimiento comercial 
denominado Don King", el día 29 de junio de 1993 

Según consta en el Acta de Diligencia de Inspección Judicial practicada el 29 
de junio de 1993, en el Parque Santander se encontró al agente de la policía 
Luis Alfonso Guzmán Santa, quien declaró que ese día la Comandante de 
Menores había impartido la orden de trasladar a los niiios de la calle a la sede 
del Bienestar Familiar para "hacerles un agasajo". Igualmente el magistrado 
ponente encontró a cinco menores, cuyas edades aproximadas eran de quince 
años, quienes fueron encontrados sin bañar, vistiendo ropas muy rudimentarias 
y y que además manifestaron no haber comido últimamente. Luego, a petición 
de la demandante, se trasladó al parque de los Varados, donde se encontraron 
dos niñas menores de edad, en lamentables condiciones físicas y de salud. La 
diligencia fue trasladada a otras de las zonas indicadas en la demanda, sin que 
se observaran más menores abandonados. 

En dicha diligencia se le reconoció personería a la procuradora Treinta (30) 
para la Defensa del Menor y la Familia, Margarita Cruz de Oliveros, quien 
actuó como agente especial de la Procuraduría Departamental del Meta. 

Debido a lo manifestado por el agente de policía, la accionante solicito 
suspender la diligencia de Inspección Judicial, ya que en la fecha los menores 
se encontraban atendiendo al plan de asistencia de Bienestar Familiar; el 
magistrado accedió a tal petición. 

El día 30 de junio se continuó dicha inspección; en ella se tomó la declaración 
del agente de policía Rafael Angel Valderrama, quien manifestó que en el sector 
del coliseo de la Grama, deambulan frecuentemente unos siete menores, cuyas 
edades oscilan entre los 8 y los 15 años; el Magistrado ponente dejó constancia 
de que en ese momento no se había visto a ningún menor de edad en la zona. 
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- Inspección Judicial con intervención de un perito economista, a la 
sede del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Regional 
Villavicencio (Junio  30 de 1993) 

En la citada Inspección Judicial, el Director encargado del ICBF, regional 
Villavicencio, puso a disposición del magistrado ponente el informe de ejecución 
presupuestal, el cual obra en el expediente. 

- Declaración de Rosa Inés Forero Mora, Defensora de Familia 
del ICBF 

Rosa Inés Forero de Mora, defensora de familia del ICBF manifestó que 
hasta ese momento no ha participado en ningún proyecto cuyo objeto sea la 
protección del menor de la calle; el proyecto que en este sentido se adelanta es 
el denominado "Plan Padrino", que consiste en el aporte de cuatrocientos pesos 
($ 400.00) semanales que hace cualquier persona con el fin de darle almuerzo 
a un joven o a un menor de la calle, lo cual se lleva a cabo en instalaciones del 
Instituto. Además, afirmó la declarante que no existe en Villavicencio ninguna 
institución o centro dedicado a la atención del menor abandonado o en peligro. 

- Declaración de Cielo Martínez Gómez, Defensora de Familia 
del ICBF 

Cielo Martínez Gómez, defensora de familia del ICBF, manifestó que en los 
últimos años se ha intentado adelantar algunos proyectos tendientes a la 
protección de los menores de la calle, tales como el programa de Hogares 
Sustitutos, pero éstos no han tenido éxito. Igualmente afirmó que hace 
aproximadamente dos años el ICBF acondicionó un lugar en el cual se prestaba 
atención a los niños de la calle, tal como asesoría sicológica, trabajo social, y 
suministro de ropa y alimentación, pero que tal programa tampoco tuvo éxito. 

- Declaración de Blanca Lilia Cárdenas Castañeda, Defensora 
de Familia del ICBF 

Blanca Lilia Cárdenas Castañeda, defensora de Familia del ICBF manifestó 
que durante los últimos cuatro meses se ha desempeñado en el área de 
protección especial del menor abandonado o en peligro. Afirmó que el ICBF no 
cuenta con centros especiales de atención a estos menores, pese a que contraté 
con algunas instituciones privadas, con el fin de que se les brinde educación y 
albergue y que en este momento se encuentran 5 ó 6 niños en este programa. 

La declarante también sostuvo que en la ciudad de Villavicencio actualmente 
trabajan con un número de 15 ó 20 niños de los denominados gamines, pero que 
este número es muy variable debido a la inestabilidad de tales niños. 
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Sobre el procedimiento que se sigue en el caso de un menor abandonado, 
manifestó la defensora de familia que, en primer lugar se adelanta una 
investigación de carácter administrativo para establecer su procedencia; luego 
es llevado a Bienestar Familiar donde se le brinda protección; después se cita 
a los presuntos padres, si es posible, y si agotado el procedimiento no se 
hallaren familiares que respondan por el menor, éste es declarado en abandono, 
mediante resolución motivada. Una vez terminado este procedimiento 
administrativo, el menor sale en adopción, trámite que compete a los Juzgados 
de Familia Para el caso de niños mayores de 5 años, cuya adopción resulte 
difícil, el Bienestar familiar se hace cargo de ellos "y se los lleva a los centros 
para educarlos". 

- Oficio de 2 de junio de 1993, remitido por el ICBF, Regional 
del Meta 

Mediante oficio de fecha 2 de junio de 1993, el ICBF Regional Meta expresó 
que respecto a la ejecución presupuestal para el año 1992 se liquidó un 
superávit por valor de noventa y seis millones sesenta y nueve mil trescientos 
cincuenta y dos pesos ($ 96'069.352). 

1 Fallo de primera instancia 

Mediante providencia de fecha 8 de julio de 1993, la Sala de Familia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio resolvió conceder en 
favor de los menores desamparados de las calles de Villavicencio, la tutela de 
sus derechos fundamentales a la vida, la integridad física, la salud y la 
seguridad social, ordenándole al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) Regional Meta, que en el término de treinta (30) días proceda a recoger 
a los menores abandonados y en peligro "y se efectúe con ellos lo previsto en el 
Capítulo II. del Código del Menor". 

Consideró la Sala de Familia que el Capítulo II del Código del Menor, 
especialmente el artículo So., ordena que los menores tienen derecho a ser 
protegidos de toda forma de abandono, violencia, descuido o trato negligente, 
abusos sexuales y explotación, y que es el Estado por intermedio de los 
organismos competentes, el encargado de garantizar dicha protección, lo cual 
es prioritario cuando se trate de los menores de la calle. 

Igualmente señala que, en forma inmediata el ICBF debe "proceder a agotar 
los medios a su alcance para la rehabilitación de los menores abandonados o en 
peligro y de cuyo conocimiento se tuvo en las Inspecciones judiciales practicadas 
en este asunto, pues como lo declaran las defensoras de familia, no existen 
programas que lleven a rehabilitar a estos menores". 
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Con asombro encontró el ad-quo expresa su asombro de que, pese a que el 
Código del Menor le da especial protección a los menores de la calle, el ICBF 
haya destinado una ínfima parte de su presupuesto para tal fin, sobre todo si 
se tiene en cuenta que para el año 1992 tuvo un superávit de más de noventa 
y seis millones de pesos ($ 96'000.000). Ante esta situación, la Sala de Familia 
recomienda que "se hagan las rectificaciones y traslados pertinentes con el fin 
de cumplir las normas de protección del menor abandonado y en peligro, y 
efectuar una política con programas de rehabilitación para los menores, así 
como la creación de los Centros de Recepción, porque bien es sabido que dentro 
de las obligaciones que tiene el ICBF también se encuentran la de crear o 
autorizar Centros de Emergencia para la recepción de menores abandonados, 
a los cuales se les asignarán los Defensores de Familia necesarios, para que 
opten por las medidas de protección que trae el Código del Menor (art. 85), lo 
cual esta Regional ha incumplido". 

Por último la Sala de Familia observa que ha habido incumplimiento de 
funciones y de normas legales y por tanto dispuso "que se compulsen copias de 
la actuación aquí desarrollada con destino a la Procuraduría General de la 
Nación, para que se investigue a las personas responsables del no cumplimiento 
de las normas sobre protección a los menores, así como el destino final de las 
apropiadas para tal efecto, al igual que el aporte efectivo que se dé a la Policía 
de Menores para las campañas que vienen desarrollando". 

2. Impugnación 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), mediante apoderado 
judicial, impugnó el fallo de fecha 8 de julio de 1993, proferido por la Sala de 
Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio. 

Manifiesta el impugnante que no comparte las apreciaciones del fallo de la 
Sala de Familia, toda vez que el ICBF Regional Meta "viene adelantando una 
serie de programas tanto a nivel preventivo como especial con los menores del 
departamento del Meta y Villavicencio", los cuales describe en forma detallada. 

Igualmente sostiene que la última campaña del programa nacional "Regale 
al niño un bono, no dé plata", pretende canalizar la generosidad, con el objeto 
de vincular al menor a procesos resocializadores. 

Concluye el apoderado del ICBF manifestando que hubo un mal entendido 
sobre el cumplimiento de las funciones de los defensores de familia, ya que, 
mediante diferentes proyectos de atención, ellos han desempeñado las funciones 
que les impone el artículo 277 del Código del Menor. 
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3. Fallo de segunda instancia 

Mediante providencia del 19 de agosto de 1993, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia resolvió revocar el fallo proferido por la Sala de 
Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, y en su 
lugar negó la tutela interpuesta por Martha Clara Niño en favor de los menores 
de la calle. 

Consideró el ad-quem que en el caso sub-examine se trata del amparo de 
derechos colectivos, "cuya protección se busca por el abandono en que puedan 
encontrarse una serie de menores de edad". La nueva Carta consagra las 
acciones populares como mecanismo idóneo para la protección del interés común 
de un grupo de personas. "La problemática infantil, tal como lo plantea la 
solicitante de este amparo, constituye una compleja conjunción de factores 
socioeconómicos, técnicos e institucionales cuya atención demanda grandes 
esfuerzos y presupuestos proporcionales a la importancia de la tarea; sin 
embargo, la acción propicia para buscar la protección general de los derechos 
de estos niños, no es en modo alguno la acción de tutela, sino la acción 
popular", razón por la cual declaró improcedente la acción de tutela en el 
presente caso. 

4. Intervención del Defensor del Pueblo 

El Defensor del Pueblo, Dr. Jaime Córdoba Triviño, mediante memorial 
presentado ante esta Corporación, solicité, con fundamento en el artículo 33 del 
Decreto 25 91 de 1991, la revisión del fallo de segunda instancia, proferido 
dentro de la presente acción de tutela. 

Considera el interviniente que "la presencia de niños abandonados en las 
calles, soportando condiciones de vida que riñen con el valor fundamental de 
la dignidad humana y el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
evidencian el incumplimiento por parte del Estado y concretamente del ente 
creado para el desarrollo de políticas encaminadas a afrontar esta problemática 
(ICBF) del deber positivo de proteger y mantener condiciones de vida dignas 
para esa franja poblacional que demanda un compromiso real del Estado: Los 
menores abandonados". 

A juicio del defensor del pueblo, las acciones populares no constituyen un 
mecanismo eficaz para la defensa de los derechos invocados en la presente 
acción de tutela, en primer lugar porque dicho mecanismo está condicionado a 
la reglamentación legal, y en segundo, porque aun de superase este escollo, no 
lo sería "en razón a que lo que se pretendió proteger por parte de la agente 
oficiosa, fueron derechos que intrínsecamente tienen el carácter de fundamenta-
les predicables de la individualidad de cada uno de los niños a que se contrae 
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la acción y que fueron parcialmente identificados por el juez de primera 
instancia. No puede afirmarse que la vida, la dignidad humana, la igualdad, el 
libre desarrollo de la personalidad, valores por esencia fundamentales, atributos 
inherentes al ser humano por su condición de tal, se transforman en colectivos 
por el sólo hecho de que los sujetos pasivos de la vulneración sean varios". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Competencia 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86y 24, numeral 90. de la 
Constitución Política y  31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala Novena de 
Revisión de la Corte Constitucional es competente para revisar el fallo de tutela 
de la referencia. 

2. La materia 

2.1 La prevalencia de los derechos de los niños 

El inciso segundo del artículo 44 de la Constitución, es enfático en señalar 
que "la familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y 
proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el 
ejercicio pleno de sus derechos". (Negrillas fuera del texto original). La 
obligación, pues, en este supuesto' no depende de ninguna condición; es 
categórica: al niño se le debe asistir y proteger. 

Dichas asistencia y protección, corresponden en primer término a la familia, 
como núcleo esencial de la humana convivencia; pero corresponden también a 
la sociedad, en general, y al Estado, en particular, como ente rector de aquella 
cuando está organizada política y jurídicamente. Es claro que si el niño carece 
de una familia que lo asista y proteja, bien porque haya sido abandonado por 
sus padres, bien porque carezca de ellos, o bien porque éstos o, en su defecto, 
sus abuelos, hermanos mayores, u otros parientes cercanos, no cumplan con ese 
sagrado deber, la asistencia y protección incumbe directa e insoslayablemente 
a la sociedad y, a nombre de ésta, al Estado, a través de los organismos 
competentes para ello. Con esto se configura la intervención subsidiaria del 
Estado, a falta de una familia que cumple con las obligaciones antes señaladas. 

El bienestar de la infancia, es una de las causas finales de la sociedad -tanto 
doméstica como política-, y del Estado; por ello la integridad física, moral, 
intelectual y espiritual de la niñez, y la garantía de la plenitud de sus derechos 
son, en estricto sentido, asunto de interés general. Son fin del sistema 
jurídico, y no hay ningún medio que permita la excepción del fin. 
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Pero no basta con el deber de asistencia, porque la Constitución obliga al 
Estado, a la sociedad y a la familia también a proteger al niño. Esta 
protección implica realizar las acciones de amparo, favorecimiento y defensa de 
los derechos del menor. Por ello el artículo 44 superior, concluye en su último 
inciso: "Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás; lo 
cual está en consonancia con el inciso tercero del artículo 13 de la Constitución 
qué señala: "El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su 
condición económica, física o mental, se encuentran en circunstancia de 
debilidad manifiesta (...)". 

Esta especial protección -que abarca a la infancia- más la prevalencia de los 
derechos de los niños, hace que estos tengan una exaltación jurídica, dado el 
interés general que, al recaer sobre ellos, se hace superior y, por tanto, 
incondicional. Lo anterior se traduce en el ineludible deber del Estado y de la 
sociedad de respetar, en primer término, dicha prevalencia, y de actuar de 
manera inmediata e incondicional, siempre que la infancia se halle en estado 
de necesidad, como deber prioritario e ineludible. Si los derechos de los niños 
son prevalentes, el deber del Estado de asistencia y protección a la infancia, 
también lo es. Luego no pueden alegarse otras obligaciones que dilaten la 
eficacia del Estado y de la sociedad hacia la protección de los menores, porque 
el deber hacia éstos prevalece sobre cualquier otra consideración social, política, 
jurídica o económica. 

Es por ello que el Estado Social de Derecho no puede ser indiferente ante la 
miseria de quienes, por mandato constitucional, son titulares de derechos 
prevalentes (Art. 44 C.P); la razón de ser del Estado consiste, precisamente, en 
fortalecer la eficacia de los derechos fundamentales, pues éstos fundan la 
legitimidad del ordenamiento jurídico. 

Tampoco hay que olvidar que, de conformidad con el artículo 2o. Superior, 
es deber del Estado "garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución"; por ello el mismo artículo recoge el 
principio, ya consagrado en la Carta anterior, según el cual "las autoridades de 
la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares". 

Ahora bien, de acuerdo con los artículos 2o., 13, 48 y, especialmente, con el 
artículo 44 de la Constitución, y teniendo por evidente la extrema necesidad en 
que se encuentran los niños que se hallan ubicados en los sectores descritos por 
la accionante en la ciudad de Villavicencio, es indudable que estos menores son 
titulares de todos los derechos fundamentales, y de manera especial, del 
derecho a la seguridad social. Por ende, ni el Estado ni la sociedad pueden 
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permitir que un grupo de sus miembros se abandone a la miseria y al 
desamparo total, sobre todo tratándose, como es el caso particular, de un grupo 
de niños carentes, al parecer, de familia que pueda responder por la subsisten-
cia en condiciones dignas. Uno de los avances más notables de la Carta 
Política,consiste en establecer la primacía de la realidad, en el sentido de evitar 
que los derechos fundamentales y las garantías sociales sean meros enunciados 
abstractos. Por el contrario, el espíritu de la Carta busca que ellos sean 
efectivos. El derecho a la vida digna y la integridad física y psíquica, más la 
integridad moral, junto con el derecho a la salud, están en íntima conexión con 
la efectividad de una seguridad social, ya que todo ser humano tiene derecho 
a una existencia digna. 

El derecho a la vida no implica la mera subsistencia, sino el vivir adecuada-
mente en condiciones dignas. Obviamente, este deber de asistencia del Estado, 
no lo obliga sino en la medida de las capacidades reales de su estructura 
protectora, pues nadie está obligado a lo imposible. Pero la incapacidad del 
Estado no puede ser tal, que razonablemente justifique la indigencia y la 
miseria humanas y deje de asistir, siquiera con los recursos mínimos exigidos 
por la condición humana, a quienes estén en circunstancias de extrema 
necesidad, sobre todo cuando esta es padecida por menores de edad. 

Esta Corporación sentó jurisprudencia sobre la actividad protectora del 
Estado a los indigentes, en Sentencia T-533 del 23 de septiembre de 1992. 

"La solidaridad y el apoyo a la persona que se encuentra en situación de 
indigencia y sufre quebrantos de salud corresponde patrimonialmente al la 
familia. Los miembros de esta, determinados por la ley, tiene la obligación 
jurídica y moral de auxiliar a sus descendientes o ascendientes próximos. 

No obstante si la familia se encuentra en imposibilidad manifiesta de apoyar 
a uno de sus miembros no pueden quedar éstos irremediablemente abandona-
dos a su suerte. El Estado en desarrollo de sus fines esenciales está en el deber 
constitucional de proteger efectivamente los derechos de la persona, correspon-
diendo a la autoridad pública encontrar las alternativas jurídicas para 
garantizar su ejercicio y al mismo tiempo, exigir el cumplimiento de las 
obligaciones sociales de los particulares (C.P. art. 2o.)". 

A su vez, la Asamblea Nacional Constituyente, al referirse a los indigentes 
manifestó: 

"Esa ingente muchedumbre sobrante por la inequidad, producto del sistema, 
yace sumida en la desesperanza y deambula por las calles buscando un 
porvenir cada día más lejano, anhelando las sobras que una minoría afortunada 
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consume y disfruta con avidez ofensiva de toda austeridad. No sólo hay que 
decir, sino acertar a compartir. Pero en todo. Y la integridad es eso. Un todo" . 

2.2 Procedencia de la agencia oficiosa 

Si bien es cierto en el artículo 86 superior se reconoce la agencia oficiosa al 
permitir que la acción de tutela sea interpuesta no sólo por toda persona, sino 
también "por quien actúe en su nombre", advierte la Corte que dicha agencia 
resulta improcedente en aquellos casos en que se trate de actuar a nombre de 
comunidades o de sectores indeterminados de la población, casos estos para los 
cuales, como reiteradamente lo ha sostenido la Corte, y así lo determina la 
Constitución, lo que procede es la acción popular o las acciones de grupo. La 
agencia oficiosa procede, en cambio, cuando, en casos como el sometido a su 
examen, el afectado o los afectados no puedan por sí mismos interponer la 
acción de tutela, ya que se trata, en la presente situación, de un grupo 
identificable de menores abandonados y que carecen de representante legal 
reconocido. Por lo demás tratándose de garantizar los derechos fundamentales 
de los niños, la agencia oficiosa tiene un soporte constitucional adicional, en lo 
dispuesto por el artículo 44 superior: "( 	) Cualquier persona puede exigir 
de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores". 
(Negrillas fuera del texto). 

2.3. Los beneficiarios de la acción de tutela son determinables e 
individualizables 

No comparte la Sala la consideración de la honorable Corte Suprema de 
Justicia, en el sentido de afirmar que en este caso la acción es "colectiva", por 
el hecho de beneficiar a un número plural de personas, pues básicamente lo que 
está en juego son los derechos fundamentales de un grupo determinado e 
individualizable de niños, de suerte que puede concretarse en cada uno de ellos 
la debida protección por parte del Estado. Al respecto es oportuno traer a 
consideración la jurisprudencia de esta Corte, donde se establece la procedencia 
de la acción de tutela para proteger, en sus derechos fundamentales, a un 
número plural de personas: 

"La acción de tutela podía ser directamente instaurada por el Comité de 
participación comunitaria-puesto de salud de Caracolí (personería jurídica No. 
2091 del 30 de septiembre de 1991), con el objeto de asegurar la protección de 
los derechos fundamentales de sus miembros. No puede resultar improcedente 
que el susodicho Comité, en representación de todos y cada uno de los 

'Gaceta Constitucional No. 48. Ponencia-Informe sobre Seguridad Social, ponentes Iván Marulanda, 
Guillermo Perry, Jaime Benítez, Angelino Garzón, Tulio Cuevas, Guillermo Guerrero. Gaceta 
Constitucional. 15 de abril de 1991, p. 13. 
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habitantes de los barrios que lo conforman, afectados colectiva e individualmen-
te, por una presunta violación de un derecho fundamental que les concierne 
directamente, delegue al Defensor del pueblo en el orden municipal la 
interposición de la respectiva acción de tutela. El referente de la acción de 
tutela entablada por el Personero esta constituido por una parte plural 
integrada por cada uno de los intereses individuales que convergen en el 
Comité de participación que solicité su intervención. Lo anterior no convierte 
a la acción de tutela en una acción colectiva. La acción u omisión de una 
autoridad pública puede poner en peligro o amenazar simultáneamente el 
derecho fundamental de un número plural de personas, las cuales pueden 
pertenecer a una misma familia, barrio o comunidad. Nada se opone a que 
individualmente cada agraviado inicie la respectiva acción de tutela o que 
todos, a través de un representante común, se hagan presentes ante un mismo 
juez con el objeto de solicitar la protección del derecho conculcado. La ofensa al 
derecho fundamental puede ser individual o colectiva y, en este último caso, no 
por ello el derecho fundamental violado - individualizable y, por tanto, no difuso 
- adquiere naturaleza colectiva, y menos todavía su defensa colectiva - que es 
posible e incluso recomendable por razones de economía procesal -, el carácter 
de acción de popular. 

"En el presente caso, tanto el Tribunal como la Corte, equivocadamente, a 
juicio de esta Sala, desestimaron la acción instaurada por considerar que ella 
era colectiva, cuando, en realidad se había originado en la violación de un 
derecho fundamental común a todos los habitantes de un núcleo urbano que 
decidieron, por conducto del respectivo Comité de participación, defenderse de 
manera unitaria apelando al defensor del pueblo. Se trata de una modalidad 
de acción de tutela que por las notas que la distinguen no puede llegar a 
confundirse ni con la acción colectiva ni con la acción de cumplimiento, pues, 
primariamente para los interesados lo que esta en juego son sus derechos 
fundamentales concretamente violados y no la protección en abstracto del 
ordenamiento jurídico. 

"Si se quisiera no obstante lo anterior insistir en la improcedencia de la 
acción de tutela por estar constituida la parte demandante por una pluralidad 
de personas representadas unitariamente, debe repararse en la circunstancia, 
no visualizada por los Jueces de instancia de que la solicitud de intervención 
dirigida al Personero no sólo la suscribe el Comité de participación ciudadana 
sino también individualmente varios miembros de la comunidad. Aún en el 
evento de desestimar por el primer concepto la acción de tutela, que a juicio de 
esta Sala no era posible, ella se sostenía en la solicitud de las personas 
individualmente afectadas en sus derechos fundamentales y que requerían de 
la actuación del defensor" 2  

2  Sentencia T.251193, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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En el caso sub examine es perfectamente posible individualizar a los menores 
que representa oficiosamente la peticionaria, por cuanto, puede ser posible su 
identificación, aunque, debido a las circunstancias, aún no esté plenamente 
determinada. Lo cierto es que cada uno de ellos es titular de los derechos 
fundamentales que consagra la Carta, y en especial los previstos en el 
artículo 44. 

2.4. Debe haber previamente una resolución del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar por medio de la cual se declare el abandono 

El artículo 53 de la Ley 75 de 1968 señala como uno de los fines esenciales 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) el de "proveer a la 
protección del menor"; de acuerdo con el artículo 29 del Decreto 2737 de 1989, 
el menor que se encuentre en estado de abandono o en peligro, estará sujeto a 
las medidas de protección, tanto preventivas como especiales, consagradas en 
el Código del Menor; el artículo 31, en su numeral segundo, señala que un 
menor se encuentra en estado de abandono, cuando: 

"Faltare en forma absoluta o temporal las personas que, conforme a la ley, 
han de tener el cuidado personal de su crianza y educación; o que existiendo, 
incumpliere en sus obligaciones o deberes correspondientes, o careciere de las 
calidades morales o mentales necesarias para asegurar la correcta formación 
del menor" y esto lo complementa el parágrafo 2o. del citado artículo, de la 
siguiente forma; "se presume el incumplimiento de que trata el numeral 
segundo del presente artículo, cuando el menor está dedicado a la vagancia o, 
cuando no convive con las personas llamadas por la ley a tener su cuidado 
personal. Esta presunción admite prueba en contrario". 

Ahora bien, una vez se haya declarado el abandono del menor -cuya 
competencia y procedimiento están regulados en el capítulo 2 del Decreto 2737 
de 1989- se pueden ordenar a una o varias de las medidas de protección que 
contempla el artículo 57 del mencionado decreto, entre las que se encuentran, 
por ejemplo, "la atención integral en un centro de protección especial" (Núm. 
4 del art. 57). Esta medida, de acuerdo con el artículo 82 del Decreto 2737 de 
1989, consiste en que "el defensor de familia ubica a un menor en situación de 
abandono o peligro, en un centro especializado que tenga licencia de funciona-
miento otorgada por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, cuando no 
sea posible la aplicación de alguna de las medidas señaladas en los artículos 
anteriores". Allí se le brindará atención integral, la cual constituye, según el 
artículo 83 del decreto citado, "el conjunto de acciones que se realizan en favor 
de los menores en situación irregular, tendientes a satisfacer sus necesidades 
básicas y a proporcionar su desarrollo físico, sicosocial, por medio de un 
adecuado ambiente educativo y con la participación de la familia y la comunidad". 
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La Sala observa que el Decreto 2737 de 1989 exige que las medidas de 
protección deben ordenarse por medio de una resolución que declare el 
abandono del menor (Art. 57), y que "corresponde al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, por medio del defensor de familia del lugar donde se 
encuentra el menor, declarar las situaciones de abandono o peligro, de acuerdo 
con la gravedad de las circunstancias, con el fin de brindarle la protección 
debida. Para este propósito, actuará de oficio o a petición de cualquier persona 
que denuncie la posible existencia de una de tales situaciones" (Art. 36). Para 
ésta declaración de abandono, se repite, hay un todo procedimiento, -previsto 
por el Capítulo 2 del Decreto- sujeto al control jurisdiccional de los jueces de 
familia (Arto. 56, inciso 2o., y  64 del Decreto 2737 de 1989), y  la Corte no puede 
pasar por alto el debido procedimiento, conforme a derecho, para eventos como 
el del abandono. De ahí que la peticionaria debe, en primer término, solicitar 
al defensor de familia del lugar que declare el abandono de los menores, con el 
fin de que proceda a brindar las medidas de protección adecuadas que prevé el 
Código del Menor. Por esta razón, considera la Sala que no procede en este caso 
la acción de tutela. Considera pertinente la Corte llamar la atención sobre el 
hecho de que la tutela no puede suplantar la actividad normal de la adminis-
tración pública ni, a través de ella, se pueden invadir el ámbito natural de 
competencia de los organismos estatales. 

La Sala considera igualmente que el defensor de familia está en la obligación 
de adelantar la investigación necesaria para determinar la individualidad de 
los afectados, y proceder a declarar el abandono. Una vez declarado éste, 
inmediatamente debe brindar la protección a que éstos niños tienen derecho; 
mas aún, cuando en el expediente consta que hay un superávit, el cual tiene 
que ser destinado a medidas humanitarias como las que solicita la representan-
te oficiosa de los menores indigentes. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitu-
cional, en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de fecha 19 de agosto de 1993 proferido 
por la Honorable Corte Suprema de Justicia, pero por las razones expuestas en 
esta providencia. 

SEGUNDO: ENVIAR COPIA de ésta providencia al Director Nacional del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (I.C.B.F.), y al Director del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-Regional Meta para lo de su 
competencia. 
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NORMAS DECLARADAS EXEQUIBLES 
ENERO 1994 

Ley 141 de 1961, artículo 467 en el aparte que dice "durante su vigencia". 
Sentencia C-009 de 20 de enero de 1994. Exp. D-347. Magistrado Ponente: 
Dr. Antonio Barrera Carbone!!. Actor: Jorge Luis Pabón Apicella. 

Ley 3a. de 1961, artículo 24. Sentencia C-013 de 21 dé enero de 1994. Exp. D-345. 
Magistrado Ponente. Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. Actor: Jorge Hernández 
Albarracín. 

1970 

Decreto 1355 de 1970. Artículos 62 inciso 3, 56 literal a), 62 inciso 2, 57 salvo 
la expresión "o en reglamento de policía", que se declara INEXEQUIBLE, 64, 
70, 71, 78, 79, 81, 82, 84, 102 modificado por el artículo 111 del Decreto 
Legislativo 522 de 1971 y 105. Sentencia C-024 de 27 de enero de 1994. Exp. 
D-350. Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero. Actor: Alirio 
Uribe Muñoz. 

1983 

Ley 62 de 1983, artículo 4o. Sentencia C-013 de 21 de enero de 1994. Exp. D-345. 
Magistrado Ponente. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. Actor: Jorge Hernández 
Albarracín. 

1990 

Ley 44 de 1990, artículo 11 inciso 2o. Sentencia C-013 de 21 de enero de 1994. 
Exp. D-345. Magistrado Ponente. Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. Actor: Jorge 
Hernández Albarracín. 
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1991 

Decreto 2700 de 1991, artículos 519,520 y 524 (algunos apartes). Sentencia C-008 
de 20 de enero de 1994. Exp. D-354. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo. Actor: Gustavo Zuluaga Consuegra. 

Decreto 2700 de 1991, artículo 431, numeral lo. (parcial). Sentencia C-010 de 
20 de enero de 1994. Exp. D-352. Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz. 
Actor: Alvaro Ochoa Morales. 

1992 

Ley 30 de 1992, artículos 124 y  142 salvo el siguiente aparte: "y expida las 
normas reglamentarias de la presente Ley", que es INEXEQUIBLE. Sentencia 
C-022 de enero 27 de 1994. Exps. D-302, D-309, D-322 y D-325 (acumulados). 
Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Actores: Pedro Agustín 
Díaz Arenas y otros. 
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NORMAS DECLARADAS INEXEQUIBLES 
ENERO 1994 

1988 

Ley 71 de 1988, artículo 7o. parágrafo. Sentencia C-012 de 21 de enero de 1994. 
Exp. D-321. Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbone!!. Actor: Jorge 
Lucas Tolosa Cañas. 

1991 

Decreto 1647 de 1991, artículos 39 literal a) y  40. Sentencia C-023 de enero 27 
de 1994. Exp. D-353. Magistrado Ponente: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. Actor: 
Félix Hoyos Lemus. 

1993 

Ley 34 de 1993, artículo 3o. Senteicia C-021 de 27 de enero de 1994. Exp. D-270. 
Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbone!!. Actora: María de! Pilar 
Vanegas Guzmán. 
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PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 

Sentencia C-011 de 21 de enero de 1994. Exp. P.E. 001. Magistrado Ponente: 
Dr. Alejandro Martínez Caballero. 

NORMAS DECLARADAS EXEQUIBLES 

- Por el aspecto formal el Proyecto de Ley Estatutaria "por el cual se reglamen-
ta el voto programático y se dictan otras disposiciones", el cual está radicado 
bajo los números 163 de 1992 en el Senado de la República y 254 de 1993 en 
la Cámara de Representantes. 

-. Artículos 1, 3, 7, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 

- Artículos 5 inciso primero, 5 y 16 en el sentido que la Corte Constitucional 
señala. 

NORMAS DECLARADAS INEXEQUIBLES 

- Artículos 4 y  15. 

NORMAS DECLARADAS PARCIALMENTE INEXEQUIBLES 

- Artículos 2 y 8, y los incisos segundo y tercero del artículo 5. 
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